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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTR AN JER A

Día 29 de enero de 1943

C am bios de com p ra  y venta de m o
nedas p u blicad os de acu erd o  con  las 
d ispos icion es lega les:

COMPRA VENTA

Libras     40,50 41,50
Dólares ............................... 10,95 11,22
Liras ....................................  57,60 59,03
Francos suizos ............. 253,00 259,35
Reichsmark .......................  4,24 4,34
Florines .............................  — —
Belgas .....................— —
Escudos   43,50 44,60
Peso moneda legal ......... 2,60 2.66
Coronas suecas ................  2,62 2,68
Coronas noruegas  .........  »  »
Coronas danesas clearing. 221,35 226,90

N O T A .—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

ORDENACION DE PAG OS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 13 
de*m ay0 de 1925 con los números 264.450 
de entrada y 106.C13 de registro, im
portante 8.800 pesetas en Perpetua In
terior 4 por 100, constituido por don 
Rafael de Lnra Barbero, de su propie
dad, para garantía del mismo como am
pliación de fianza como Notario de M ur
cia, a disposición del ^eñor Jefe Sup?- 

j  rior de los Registros y' del Notariado.
Se previene a la persona en cuyo p°- 

! der so halle, qut* lo presente en esta 
! Caja General, en la inteligencia de que 

están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referirlo 
depósito sino a su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin. ningún 

! valor ni efecto transcurridos que sean 
| dos meses desde la. publicación de p s : p  

: anuncio en el B O L E T IN  O FICIAL. 
I D E L ÉSTAiDO y «Boletín Oficial» de 
! la provincia sin haberlo presentado, con 
I arreglo a lo dispuesto en el articulo 36 
i del Reglam ento de 19 de noviembre de 

1939.
M adrid. 27 do abril de 1942.— El O r.

donador de Pagos, Ismael Sánchez E s
te van.

285-0

RECAUDACION DE HACIENDA  

Z ona de San Lorenzo del Escorial

Edicto

Don José Rodríguez Ruiz, Recaudador 
' Auxiliar de Contribuciones d© esta 

zona de San Lorenzo del Escorial. 

Hago saber : Que en el expediente que 
se instruye por débitos de pesetas 1.788 14,. 
de contribución urbana, del término du 
Los M olinos, contra doña Concepción 
Las Navas Calvo, de paradero desco

nocido, se la requiere para que compa
rezca en 'dicho expediente, o, en otro 

j  caso, nombre representante y señale do- 
! micilio, según determina el artículo 154 
| del vigente Estatuto de Recaudación,
‘ advirtiéndole que de no comparecer en 

el plazo de ocho días, Se la declarará en 
rebeldía.

San Lorenzo del Escoria^ 28 de 
enero de 1943.— El Agente, J. R odrí
guez.

281-0 ^

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  M A L A G A

Cupón número 151, correspondiente al vencimiento de julio de 1939 de la .Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, presentada a l-cob ro  por el Banco de España, Sucursal de Málaga, en factura número 10, de esta provincia, y 
que ha sufrido extravío.
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36.215
36.122/32
36.141/70
56.173/5
56.180
56.183/5
56.208/12
56.216/31
^6.237/45
36.243/52
36.277/9
36.281/5
36.287/3
56.294/300
36.30’ /3
36.402/3
36.304/18
36.320/2
36.326/9
36.331
36.340/9
36.352/3
36.358/71
36.375/7
36.380/93
36.397/401
36.495/8
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36.411 
36.413/27 
36! 439/42
36.447
36.448 
36.462/5 
36.483/5 
36.489/92 
36.495 
36.507/9 
36.512/4 
36.214 
56.515/6 
36.540/2 
36.545 
36.253 
36.546/61 
36.567/71 
36.573/5 
35.578/81

V 36.591 
36.597/8 x 
36.601/12 
36.615/6 
36.618/20 
35.625/8 
36.631/2
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Núm. cup. Numeración Núm. cup. Numeración Núm. cup. Numeración
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36.673/8, ,
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36.721/3
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44.576
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58.333 
' 60.077/8 

61.625/6 
66.213/4 
66.582 
67.153 
63.146

Cupón número 151, con-p.spondient© al vencimiento de julio de 1939 de la- Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, presentada al cobro por el Banco de >España, Sucursal de Málaga, en_(actura número 9, de esta provincia, v 
que ha sufrido extravío.
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140.764/78
352.109/11
368.231/55
369.305/7
370.620/4
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381.246
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387.179/82
390.282/3
393.484/6 .395.843/7
404.400/7
404.427/34
423.627
424.564/5
427.711
432.057
429.715
434.315/8 ' 
434.451 
434.881/3 
442.865 
445.393 
447.482/5 
451.535 
453.966/7 
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• 461.810/U 
466.708/9 
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476.437/8 

. 477.915 
478.654
481.314/55 •# 
484.414 1

2
3
5
6 
1 
1
4 
6

* 10 
27 

1 
2 
3 
6 
2 
1
3 

17
4 
1 
4
4 
1

.  ̂ 1 
16 
1 
1*
5 
1 
1 
5 
4 
2

11
1

1-3

484.450/1
501.607/9
504Í860/4
504.873/8
504.900
504.905
504.951/4
505.003/8
505.011/20
505.021/47
505.130 '
505.137/8
506.-229/31
519.235/40
521.988/9
530.622
571.1-12/4 • , 
571.118/34 
592.819/22 
605.496 
607.282/5 
609.894/7 
610.936 
611.088 
633.650/65 
654.602 
664.669 
671.034/8 
672.744 
672.949 
673.809/13 

' 684.211/4 
697.652/3 

' 697.913/23 
701.662 
705.836/48
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720.231/5 
725.753/5 
748.887/8 
740.913/5 749.094/9 
750.402/6 
751.775/6 
766.108/9 
777.964 
816.705 
826.208/11 
832.399/400 
832.790 
833.585/90 
834.8*7/62 
834.868 
834.873/5 
834.876/7 

- 836.376 
848.901/4 
850.769 
860,416/8 
874.290/2 
874.296 
874.654/69 
874.680/2 
886.009/12 
888.334/7 
896.692 
900.072/4 
901.491/506 , 903.967 
908.064

•.. t -
Cupqn número 151, correspondiente al vencimiento de julio de 1939 de la. Deuda Perpetua' al 4 por 100 Inte

rior, presentada al cobro por el Banco de España, Sucursal de Málaga, en factura número 8, de esta provincia, y  
que ha sufrido extravio:

S E R I E  A
Núxn- cup. Numeración Núm.. cup. Numeración Núm. cup. Numeración
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29.179/84
29.511/2
31.518/20

4
2
6

14
2

36.045/8 
37.,510/1 
41.931/6 
43.092/105 
45.044/6



Anexo único.—Núm. 29 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 5 9

Núm. cup. Numeración Núm. cup. Numeración  Núm. cup. Numeración
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45.928/37 
51.031/4 
59.143 
61.4Í5/6 
64.454/5 
68.168/70 
74.866/7 
80.317/01 
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93.616/7 
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. 169.459/65 
139.470/9 
139.497/505 
139.514/23 
139.527/40 .
139.943
139.548/52
139.555/6
139.560/1
139.576
139.580/2
139.587
139.623/59
139.663/4
139.668/72
139.675/8
139.683/703
139.717/43
139.757/74
139.780
139.802/17
139.828/36
139.9.17/9
139.922/31
139.933/8
139.950/2
139.965/8
140.017/9
140.027/39
141.057/8
140.068
140.073/81 ,
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140.129/30 
140.145/53 
140.158/83 
140,170/5 
140.204/16 
140.218/34 

' : 40.240/73 
• 140.277/91 

140.297/312 
140.381/91 
140.394/400 
140.404/7 
140.412/32 
140.435/8 
140.457/70 
140.473/6 ¿ 
140.481/3 
140.486 
140.490/524 
140.539 
140.544/67 
140.581/6 
14Q. 592/5 
140,598/658 
140.704/17 
140.729/31 
140.750/4

Cupón número 151, correspondí en te «1 vencimiento de julio de 1939 de la. Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, presentada al.cobro por el Banco de España, Sucursal de Málaga, en factura número 7, de esta provincia, y 
qne ha sufrido extravío.

S E R I E  A

Núm. cup. Numeración Núm. cup. Numeración Núm. cup. Numeración
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140.779/96 
140.814/33 
140.839/66 
140.877/80 
140.894/6 

• 14,0.900/1 
140.916/35 
140.953 
140.958/61 . 
140.972/441.008 
141.022/4 
141,029/53 
141.060/9 

. 141.080/133 
141.148/69- 
141.199/203 
141.206/13 
141:232/6 
141.243/60 
141-262/85 
141.288/301 
141.^0.4/7 
141.311
141.322 ’ ,
141.330/8
141.343/72
141.377/404
14x.407/10
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141.419/23 
141.429/45 
141.457/8 

• 141.470/85 
141.496 
141.499/533 
141.544/6 
141.562/4 
141.582/3 
141.585/6 
141.594/809 
141.611/23 
141.631/72 
141.677/83 
i 41.686/8 
141.691 
141.695/706 

•141.709/28 
141.782/7 
141.792/5 
141!828/39 
141.843 
141.8/5/55 
141.866/75. 
141.881/4 
141.886 

, 141.924/6 
141X37/43
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141.951/4 
141.956/68 
141.971/4 
142.019/23 
142.096/100 
142.105/17 
142.128/9 

' 142.il31/4I 
’ 142.173/87 

142,194/5 
142.213/4 
142.223/32 
142.234 • 
142.253/67* 
142.278/31 
141.954 
142.302/:9 T 
142.323/9 
142.331/46 
142.351/67 
142.375 
142.379/98 
142.403/58 
142.431/4 
142.447/64 
142.471/7 
142.483/527 
142.532/43
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N úm. cup. Numeración Núm. cup. Numeración Núm. cup. Numeración
4
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142.586/9
142.591/9
142.612/26
142.631/3
142.638/9
1142.642/8
142.654
142.666/9

2
• 19 

46
1
1

14
¡1

* 142.725/6 
142.735/53 
142.758/803 

; 154.011 
157.449 
160.436 
172.239/52 ' 
196.252

3
2
2
3
3 . 
2

1.100

211.310/2 • 
220.652/3 
222.11§/20 
229.937/9 
238.707/9 
239.410/1

Cupón número 151, correspondiente al vencimiento de julio de 1939 de la Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, presentada al cobro por el Banco de España, Sucursal de Málaga, en fac tura número 6, de esta provincia, y 
que ha sufrido extravio. *

S E B I E  C
N úm. cup. Numeración Núm. cup. Numeración Núm. cup. Numeración
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38.280/6
38.288/93
38.299/304
38.326/30
38.342/3
38.345/7
38.349
38.357/62
38.371/5
38.384/6
38.388/94
38.405/16
38.418/23
38.430/8
38.446
38.456/60
38X84/9
38.493/4
38.510/4
38.518/20 .
33.522 '
38.525/9 
38.532 
38.535/77 
38.585/8 

* 38.604/7 
38.617/9 
38.621 
38.623/6 
38.628/32 
38.642/4 
38.646/52 
38.654/5 
38.653/60 
38.662 '  
38.668 
38.677
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2
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1 
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4 
1 
2 
9 
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14 
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14 
12
2ii

10
7
1
2

38.683/9 
38.692/8 
38.703/12 
38.719/23 
38.732/6 
38.743/8 
33.752 
38.755/6 
38.766/78 
38.782/4 
38.786/94 
38.803 
38.805/8 38.820/7 
38.833 
38.835/41 
38.844/5 
38.856/61 
38.866 
38.871/9 
38.884/7 
38.889 
38.896/7 
38.900/8 

. 38.911/2 
38.914 
38.917 
38.922/35 
38.943/52 
38.956/69 
38.972/83 
38.985/6 
¿8.994 
39.008/17 
39.028/34 
39.037 
39.113/4
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2 
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16 
16
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10
5 
1»
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3 
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1
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4
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5 
4 
1 
3 
2 
2 
2

559
i •

39.047/51
39.119/21
39.123/30
39.132
39.136/7
39.141
39.143/5839.161/74
35.177
39.181/4
39.199/208
39.213/7
39.21939.222/34
39.237
39.239 ’
39.241/4
39.247/9
39.262/3
39.265
39.279/81
39.284/7
39.289/332
39.336
39.341/3
39.348/52
39.377/80
39.384
39.393/5
39.397/8
39.407/8
41.604/5 * 

(C ontinuará)

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M ADRID

Nueva industria 
Grupo  2 .°— Apartado b)

\  Peticionario: Don Juan W ilde Stad- 
thagen#

Objeto de la industria :. Fabricación 
de cierres corredizos de cremallera. 

C ap ita l: 2.000.000 de pesetas. 
Producción: Cremallera m e t á l i  e a.

816.000 metros por año. Cremallera 
plástica, 168.000 metros por año. To
tal', 984.000 metros por año.

Maquinaria a im portar: Cuatro autó
matas inyectoras para zinc, con sus" 
moldes y troqueles, accesorios^ especia
les y con máquina pulidora.

Seis autómátas rotativos con sus 
troqueles, laminadoras, útiles, bobinado- 
ras, etc.

Cuatro prensas ex comineáis automá

ticas para eslabones de tope, con ma
trices, punzones y máíquma olasiñca- 
dora.

Seis autómatas inyectoras para ma
terias plásticas (Trilotul), con útiles es
peciales, máquina limpiadora, matrices, 
etcétera.

Valor: ©12.000 pesetas.
Materias primas a importar: Tro-litul 

(resina artificial), 3.000 kg.
Valor': 75.000 pesetas.
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Se hace pública esta petición para
que lauto los indiisl rialcs que se rnii- 
Hiíeien a feriados por la m..sma mino 
los fabricantes nacionales que puedan su. 
ministrar elementos cuya importación se 
solicita, presenten, por triplicado, dos 
escritos que estimen oportunos, dentro 
dei plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa
gas La, 14. Madrid.

Madrid, 12 de. enero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

239-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

A m pliación de industria
Grupo 1.°—Apartado b)

Peticionario: «A  B C E», Si L.
Objeto de lii industria : Fabricación 

de sucedáneo del café.
C ap ita l : 200.000 pesetas.
P rod u cc ión : Sucedáneo del c a f é ,  

140.000 kg al año.
Esta industria empleará maqui-flaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que- se consideren 
afectados por Ja misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
<>n las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sngasta, 14, Madrid.

Madrid, 9 de enero de 1943.— El In
geniero Jefe, L. López, de María.

257-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria
Grupo 1.°—Apartado b)

Peticionario: Don Pedro Rovira Mes- 
tres. %

Objeto  de la industria : Preparación 
de hilos para coser y labores.

Capital: 400.000 pesetas.
P roducción: Canutillos y bobinas de 

hilo, 82.500 kg. anuales.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para 

que los industríalos que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasta. 14, Madrid.

Madrid. 23 de enero de 1943.—El In 
geniero Jefe, L. López de ajaría.

2 5 6 -0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
 M A D R ID

Nueva industria
Grupo 1.°—Apartado b)

Fetm ionario : Don Raimundo Díaz
Rebollo, Fábrica de Aserrar «La D e
seada».

Objeto de la industria : Serrería de

madera, y elaboración de palos re
d o n d o s .

Capital: 75.000 pesetas.
P roducción: Madera aserrada 700

metros cúbicos; leña, 50 metros cúbicos.
Esta industria cúiplcará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas do esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 23 do enero de 1943.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

255-0

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria

Grupo 1.°—Apartado b)
Peticionario: «Rect-di ca-Dji’a Españo

la», S. A.
Objeto  de la industria: Talleres me

cánicos de precisión, para rectificación 
de cilindros de motores de explosión, 
máquinas de vapor y compresores.

Capital: 450.090 pesetas.
Producción: No se doten mina.
Esta industria -empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
■ Se hace pública esta petición para, 

que los industriales que se consideren 
afectadas por Ja misma -presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria , . Sagasta, 14, Madrid.

• Madrid, 14 .de  eneró de 1943.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

258-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria 
Grupo Apartado b)

P eticionario: «¿Banón t  Casado»,
S. R .  C.

Objeto  de la industria : Fabricación 
de motores eléctricos entre 1 y 25 Ii. P. 
de potencia.

Capital: 285.000 pesetas.
P rod u cc ión : 300 motores asincronos

trifásicos ;il año.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se 1 hace pública esta petición para 

que los industriales qué se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos (pie estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
.Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 23 de enero d»-> 1943.- -E l  
Ingeniero Jefe, L. López de M aría. 

254^i.

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
M A D R ID

Ampliación de industria
Grupo 1.°—Apartado b)

. Peticionario: Industrial Moldurera, So
ciedad Anónima.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de molduras de maderas.

Capita l: 500.000 pesetas.
Producción: La misma que hace ac

tualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que < 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, v 23 de enero de 1943.— El In
geniero Jefe, L. López de María.
" 266-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
M A D R ID

Am pliación de industria
Grupo B XIX.—Apartado 3-6)

Peticionario : /  Sociedad Hidroeléctrica 
Española.

Objeto de la ampliación: Línea de- 
transporte de energía eléctrica a 47.000 
voltios desde la Central de Melancólicos 
de la S o l d a d  Hidroeléctrica Española, 
a la estación transf.orniadora de la Red 
Nacional de Ferrocarriles, emplazada en 
la estacióm de Príncipe Pío, ambas do 
esta capital.

Capacidad de transporte: 15.000 kilo- 
watios.

Esta industria empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición para- que 
los industriales y particulares que se con
sideren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que esti
men oportunos dentro del plazo de diez 
días en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid. 20 de enero de 1943.— El In
geniero Jefe, L. López de María..

265-0

D EL E G A CIO N  DE IN D U ST R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria
Grupo 1.º—Apartado b)

Peticionario^ Don Ricardo Bos Poch.
Objeto  de la industria: Alumbrado 

eléctrico de trenes y locomotoras «Stone».
Capita l : 500.000 pesetas.

. Producción: .Alumbrado locomotoras, 
360 equipos al año.

Alumbrado de trenes, 600 equipos al 
año.
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren *íec-. 
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 22 de enero de 1943.—El In
geniero Jefe, L. López de Maria.

267,-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
V IZC A YA

Ampliación de industria

Peticionario: Uriber, Suministros agrí
colas, con fábrica, de piensos.

Objeto de la aiApliación: Fábrica de 
piensos concentrados.

Producción anual: Se fabricarán unas 
2:150 toneladas de «piensos concentrados», 
siendo su producción de 600 toneladas de 
piensos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta. petición para que 
los industriales que se estimen afectados 

• por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos dentro del plazo de 
diez días, por duplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In- , 
dustria (Gran Vía, 43, primero izquierda).

Bilbao, 15 de enero d6 1943.— El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

61-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
V IZC A YA

Ampliación de industria

Peticionario: Hilezan, S. A.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

6U fábrica de .curtidos un taller de cons
trucción y reparación de correas para 
el mejor aprovecha miento de las mate, 
rias primas de que puede disponer, des
tinando un diez por ciento de su produc
ción.

Esta industria can píen rá maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace, pública esta petición para que 
los industriales que se consideren 
tados por la misma presenten los escritos | 
que estimen oportunos, dentro del plazo j 
de djez días, por duplicado y reintegra- j 
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 43, primero iz
quierda).

Bilbao, 16 de enero de 1S43.—El In
geniero Jefe, S. Berg&reohs.

62-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria 
Peticionario: “D on  Francisco Tejedor 

García, S. A.
O bjeto: Ampliar su industria de con

servas alimenticias con la instalación de 
un motor a gas pobre, de 50 C. V ., para 
la producción de fuerza motriz propia.

Producción: Nq sufrirá variación al
guna.

Esta industria, empleará* maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 15 de enero de 
1943.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 

60-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL

Ampliación de industria

G rupo  1 °— Clase b)

Peticionario: Comunidad de Bienes
Juan Avala y Mira.

Objeto de la industria: Com pletar'el 
circuito de alta tensión de circunvalación 
a Ciudad Real.

* Producción prevista: Transporte de
200 K. V. A.

Maquinaria a instalar: De fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición a fin de 
que los industriales afectado® puedan 
presentar en el plazo de diez días y por 
duplicado, a partir de la fecha de publi
cación de esta nota, ios escritos que crean 
oportunos a esta Delegación de Industria 
de Ciudad Real, calle de Alfonso X  el 

, Sabio, 18 y 20.
Ciudad Real, .22 *de enero de 1943.— 

El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.
56.0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CEUTA

Nueva industria

Peticionario: Antonio Benítez Muñoz. 
Objeto de la industria : Fábrica de sa

lazones de pescado.
Producción: 250.000 kilos, de salazón 

de sardina, boquerón y similares.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias, primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten, por dupli
cado y reintegrados, lo* escritos que es- 

, timen OqSoiéaikM, dentro del plazo de diez

•días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Teniente Pacheco, 16, 1.a

Ceuta, 12 de enero de 1943.— El In
geniero Jefe, Jaime Porta.

57-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
OVIEDO

Anuncio

Declarada de interés nacional por De
creto de 18 de abril de 1941 la Fábri
ca que ha de instalar la Sociedad Ibé
rica del Nitrógeno, en La Felguera, se 
convoca a todos los propietarios y titu
lares de derechos afectados por la ex
propiación, para el 'día 10 de febrero y 
sucesivos, a las diez la mañana, a 
fin de proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación.

Relación de propietarios:
Don Aurelio Zapico Gutiérrez.
Don Secundino Rodríguez Llaneza.
Don Honorio Coto Fueyo.
Señoras hermanas de don Baldomcro 

Alonso (doña Dolores, doña Epifanía y 
doña Valentina).

Don José Aionso Canga y doña Olvi- ' 
do Antuña González

Don José Antonio Cabricano. -
Don Julio Cabricano.
Don Juan Cabricano.
Don Segundo Menéndez Llano.
Herederos de don Manuel Vázquez 

Braña
Don Ignacio Cuesta Martínez.
Don Francisco Canga Olay.
Doña Teresa Vallina.
Don Tomás Menéndez .Fernández y 

doña Emilia Canga Canga.
Dofi José Zapico Gutiérrez (hoy sus 

herederos)
Doña Josefa Cabricano, viuda de don 

Faustino Val des.
Don Avelino Gutiérrez García.
Doña Benigna Vallina, viuda de don 

Faustino Cam-porro.
Herederos de don Manuel Sánchez 

Coto.
Herederos de don José Sánchez* An- 

tuña •
Don El i a s  Cases Gutiérrez.
Don Constantino Antuña Alvarez.
Doña Carmen Antuña y su esposo don 

Alfredo Calvo García.
Don José Alvarez Cabricano.
Don Manuel Camporro Coto
Herederos de don José Sánchez.
Don Sixto Rozado y familia.
Don Antonio Fueyo Sánchez.
Don Esteban Sánchez y dofi a Horaria 

Cases.
Herederos de don Francisco Coto.
Doña Nazarena Díaz, hija de don Se

gundo Díaz.
Don José González.
Doña Ramona P.érez, viuda de XJ&. 

n#*.-
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Doña Casimira Camporro.
Don Daniel y doña Pilar Cases 
Don Sixto Rozado y familia.
Don Ramón Arbesú.
Don José Suárez Cabricano.
Don Manuel Coto.
Don Esteban Rodríguez Canga 
Don Fernando Granda Lecue.
Doña Matilde Rodríguez.
Don Antonio Gutiérrez.
Don Eladio Fueyo.
Don Isidoro Cases 
Don Raimundo Fueyo.Don Ramón Arbesú.
Don Esteban Villa.
Don Serafín Prieto Coalla.
Don Elvira Carrocera, / viuda de don Casimiro Huerta.
Don Amallo Canella 
Doña Aurelia Camporro.
Doña Gumersinda Camporro.

• Doña Casimira Camporro.
Don Segundo Llanos, doña Ramona 

Pérez, viuda de Llanes.
Herederos de don Manuel Coto.
Doña Lucinda Camporro.
Don Adolfo Alonso del Coz Doña María Fanjul.
Doña Marcelina Sánchez Cabricano y 

su esposo, don Maximiliano Vallina.
Don Servando Sánchez Cabricano. 
Herederos de don Celestino Fernández. 
Don Lorenzo Cases Carrocera.
Viuda de don Ramón Fueyo.
Doña Guadalupe Fueyo 
Don Lorenzo Cases Carrocera. 
Herederos de don Francisco Cases (don F. Félix Cases).
Doña Encarnación Fueyo.
Herederos de don José Alvarez.
Doña Basilia Carrocera, viuda dé don 

Hilario Riera.
Doña Anita Carrocera 
Don Secundino Carrocera.
Viuda e hijas de don Antonio Carro, cera.
Don Luciano García.
Don Enrique García.
Don Francisco Casal.
Don Francisco Sánchez.
Don Aniceto Delgado Jambrina^
Don Francisco Canga Olay.
Don José Alvarez Cabricano.
Oviedo, 25 de enero de 1943.—El In

geniero Jefe (ilegible).
288-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Peticionario; Orhody, S. L.
O bjeto: Legalización de una industria 

de fundición de hierros y metales y cons
trucción de maquinaria agrícola en Vi- llada.

Producción: 30 toneladas al ¡mes.
Esta industria empleará maquinaria (y

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta, 
dos por la misma presenten los escrito* 
que estimen oportunos, dentro del plazc 
de diez días, en esta Delegación de In
dustria.

Palencia, 19 de enero de 1943.—El In
geniero Jefe (ilegible).

55-0
DE LEG ACIO N D E  IN D U ST R IA  DE

TOLEDO 
Ampliación de industria

Peticionario: Don Joaquín Sánchez
García.

Objeto de la industria: Instalar una 
máquina de picar del número 42, accio
nada por motor eléctrico de 1 HP. y 
una caldera de calent/ar -agua.

Producción: La misma que antes de 
la ampliación, o sea 240 cerdos que tiene 
asignados como cupo.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del Moro, núm. 3).

Toledo, 12 de enero de 1943.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

68-0
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BARCELONA
Inspección de circulación y transportes  por carretera

Anuncio
En el expediente incoado en «sta, Je

fatura, de acuerdo con el Decreto de 
le septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo marca «Citroen», ma
trícula CS-736, resulta de los datos ía- 
jilitados por la Delegación de Industria 
le esta provincia que las característi
ca de este automóvil son las siguien- >es:

Número del motor: 3090-ZB.
Número del bastidor: 110687.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H P .: 10.
Forma del vehículo: torpedo.
Numero de asientos: 4.
Peso en vacio: 846 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias en- 

re estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
ace público en este periódico oficial, 
á ra  que en el plazo de treinta días, a 
ontar de su inserción en el mismo, 
uedan presentar reclamaciones en esta 
’efatura todos los que se consideren 
on derecho sobre dicho vehículo o al
una de sus partes.

El pago de los derechos de inserción de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 2 de noviembre de 1942.—
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde^ 

3.123-0'
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BARCELONA
Inspección de (circulación y transportes 

por carretera
Anuncio

En el expediente incoado en esta Je
fatura-, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revisión del vehículo marca «Chevrolet», 
matrícula B-49291, resulta de los datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia que las carac
terísticas de este automóvil son las si
guientes :

Número del motor: 2321796. ^
Número del bastidor: 571469.
Número de cilindros: 6#
Potencia en HP. : 20.Forma del vehículo: cond. interior. 
Número de asientos: 4.
Peso en vacío: 1.460 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias en

tre esta-s características y las que s ir
vieron de base para su matricula, se 
hace público en este periódico oficial 
para que en el plazo de treinta días, a 
contar de su ' inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones gn esta 
Jefatura todos los que se consideren 
oon derecho sobre dicho vehículo a  al
guna de sus partes.

El pago de l°s deredhoe de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defectp,^de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 18 de enero de 1943.—
El Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde v 

3.119-0
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BARCELONA
Inspección de (circulación y transportes 

por carretera
Anuncio

En el expediente, incoado en esta Je 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo marca «Amílcar», ma
trícula M -14635. resulta de loa datos 
facilitados por la Delegación de Indus
tria de esta provincia^ que las caracte
rísticas de este automóvil son las si
guientes :

Número* del motor: 108.
Número del bastidor: 5621.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H P .: 6.
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Form a del  veh ícu lo : sedan.
Número de asientos: 2.
Peso en vacío: 4Q0 kilogramos.
Y existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficia! 
para, que en el plazo de t re in ta  días, a 
contar de su • inserción .en el mismo, 
puedan presentar reclamaciones en esta 
J efa tura  todos los que se consideren 
con derecho sobre dicho vehículo o al
guna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
dé este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 7 de diciembre dé 1942.— 
El Ingeniero Jefe , J u a n  A. Lagarde

3.120-0 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

D E B A R C E L O N A  
Inspección de circulación y transportes

por carretera 
Anuncio

E n  el expedie te ir «.a do en esta J e 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1239, para la revi
sión ‘del vehículo m a n a  «Bedford», ma
trícula B-5071C, reinita de los datos 
facilitados por la • Delegarión de In d u s 
tr ia de esta provincia que las caracte
rísticas de este automóvil son ías si
guientes :

Número del motor:  418715.
Númeio del bastidor: C-117875.
Número de c i l ind ros : 6.
Potencia en H P. : 20. ,
Fo rma del v eh i cu 1 o : o?. m ión .
Número de asientos: 2.
Peso en v a d o : 1.500 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias en

tre estas características v las que sir
vieron de b°se para su matricula, se 
haoe público en es te periódica oficial 
para que en el plazo de treinta, días, a 
contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar  reclamaciones en está 
Jefa tura  todos los que se fonsiderep 
con derecho sobre dicho vehículo o al
guna de sus partes.

E l pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de ia '
persona beneficiaría del- mismo, y en su ¡
defecto,' de la que solicitó la revisión 1
del vehículo.

Barcelona, 4 de diciemlu'e de 1 242 .-  
E1 Iu rteniero Jefe , J u a n  A. Lagarde |

3.121-0
JEFATURA DE O B R AS PUBLICAS 

D E BARCELONA 
Inspección de circulación y transportes 

por carrete ra j
Anuncio  I

E n el expediente incoado erw «sí* Je- I 
figura, de acuerdo con el Decreto de 23 ! 
dé* septiembre de 1939, para h  rfrvfc I

sión del vehículo marca «Renault», ma
trícula B-15338, resulta de los d a t o s  
facilitados por la Delegación de I n d u s 
tr ia de esta provincia que. las caracte
rísticas de este automóvil son las si
guientes:
 Número del m o t o r : 21333.

Número del bastidor :  149483.
Número de cilindros: 4.
Potencia en H P . : 6.
Forma del vehículo: turismo.
Numero de a s ie n to s : 2.
Peso en v ac io : 700 kilogramos.
Y existiendd algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de base para su matricula, se 
hace público en esté periódico oficial 
para que en el plazo de tre in ta  días, a 
contar de su inserción en el mismo, 
puedan presen tar  reclamaciones en esta. 
Jefatura todos los que Se consideren 
con derecho sobre dicho vehículo o al
guna de sus .partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este, anuncio serán de cuenta de la 
persoha beneficiaría del mismo, y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Barcelona, 7 de diciembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe , J u a n  A. Lagarde.

3 . 122-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL JUCAR  

Jefatura de Aguas
Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real Decreto-Ley de 7 de enero de .1927, 
sobre tramitación a seguir para poder ob
tener concesiones de aguas públicas, se, 
inserta a continuación la siguiente no ta :

Nombre del pe t ic ionar io : Don Bla.s 
Tormo Bell ver.

Nombre y domicilio de su represen
tante  en Valencia ; D-on Francisco García, 
calle del Mar, núm. 41, 4.a

Clase de ap rovecham ien to : Riego.
Cantidad  de agua que se solicita : 50 

metros cúbicos por segundo.
Superficie regable: 80 hec táreas . ,
Corriente de donde se deriva la toma : 

Río Sellent.
Ténnino  municipal donde radica la 

obra-: Ohella.
Al propio tiempo, y conforme fija el 

artículo  11 del expresado Real Decreto- 
Ley, modificado por Real Decreto de 27 
de m ar/o  de 1231. «o abre un x ’. zo, qqo 
terminará a las trece horas del último 
ríe los treinta días siguientes al de la pu- 
h.h v ó n  de es t i  anuir, io en el B O L E T ÍN  
OF1C7AL D E L  ESTADO, para  que d u 
rante  dicho plazo presente el peticiona

rio su correspondiente proyecto en las ofi
cinas de la Jefa tura. do Aguas de la Con
federación Hidrográfica do; Júcar ,  Pla/.a 
de T cluán ,  lo. Valencia, debiendo adver- 
<ir que durante dicho pia/.o se admitirán  
también en las nn.-mas oficinas otros pro
véelos que tengan e! mismo .objeto que 
la petición anunciada o sean incompati
bles con el. y que transcurrido dicho pía. 
zo no se adm it irá  ningún otro proyecto.

Valencia. 25 de cuero de 1913.—El 
Ingeniero ^Jcíe de Aguas, Rafael Mon* 
tiel.

3.128-0

ALCALDIA DE CAZUELA (JAEN)
E dic to

El Alcalde de'  la ciudad de Cazorla
(Jarni
Hace sabor: Que habiendo resultado 

desiertas , por falta de l:c íadmos. pri
mera y segunda suba.stas reía ticas a! 
servicio de recaudación de los arbitrios 
sobre el conminio y venta de bebidas 
espirituosas, espumosas y a l cohol es ,  y 

'carnes  frescas y saladas, eh esle te rm i
no municipal, durante el plazo de cinco 
años, contados desde primero de enero 
de. '1943 hasta el 31 de diciembre le 
1947, inclusive, se anuncia al público <pie 
la tercera, subasta  dp dichos arbitr ios se 
celebrará en esta Casa- Consistorial a 
las doce horas del día que haga veinte, 
contados desde el siguiente al  de la in
serción d<-> este edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de 
La provincia de Jaén, o a! inmediato , si 
aquél fuese festivo, con la rebaja  del 10 
por  100 en el tipo de las anteriores su- 

| bastas, o ' s e a  -en la cantidad de sesenta 
j y  siete mil quinientas p o e ta s  en cada 
¡ uno ..ríe,* ios años que comprende el cita - 

todo’ arriendo, según se acordó por esta 
Comisión G ? ctora en la .sofión celébra
la. con feoba 12 del actual .

Los pliegos de proposiciones se presen
tarán  en la Secretaría do esto A yun ta 
miento, hasta las siete de la ta rde del 
día- ante rior al 'fie la subasta, con arre
cio al modelo publicado, quedando vi- 
• entes, en todo lo demás no consigna
do en ' f i e  edicto, las condiciones dri  
¡•liego que está de inanifie-to en dicha 
oficina a disposición de cuantas personas 
quieran examinarlo, cuyo extracto  fue. 
inserto en el «Bole tín Oficial» de esta 
provincia número 268, fecha 27 de no
viembre . de 1942, v en el B O L E T IN  
O FIC IA L  D E L  E ST A D O , número 340, 
\M día 6 de diciembre del mismo año.

Lo que se anuncia al público para ge- 
'ncrul cunocimiento y en invitación de 
1 '-fita-dores.

Cazorla, 20 de enero de 1943.—El Al
ud* (ilegible).
232-0
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C A J A  N A C IO N A L  D E  S E G U R O  D E 
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

P o r  consecuencia  tíe a ccidente  de tra
bajo  o cu rrid o  el día 11 de septiem bre 
de 1942, fa lle c ió  en B ilb a o  el obrero
Tornas U ribarri Caí caga, de 47 años 
de edad , natural de P ortu galete  (V iz 
caya , h ijo  de Zacarías v de Juliana, 
dom iciliad o  en C. C risto  m ím . 19, B il
bao, (ine traba jaba  a] serv icio  de don 
S era fín  Da-riba y M on tera

En cu m plim ien to  de lo d ispuesto mi 
el a rtícu lo  42 del R eg la m en to  de. 31 
de enero de 123-3, los que se crean con
dercho a p ercib ir  la ,-indem nización  c o 
rrespond iente  pueden d irig irse , a com p a
ñando los docum entos que lo a cred iten , 
a la C a ja  N acional de S egu ro  de A c
cidentes del T ra b a jo , S agasta , 6. M a 
drid .

M a d rid , 25 de enero de 1943.— El D i 
rector , Isaac G a lcerá n  V ald és .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

H abién dose extra v ia d o  el resguardo de 
d ep ósito  núm ero 1 91.185, de pesetas n o 
m inales 32.600, en In terior  4 p.or 100, e x 
pedido por este E stab lecim ien to  en 16 de 
febrero de 1928 a fa vor  de don D om in go  
H ernanz B a rto lom é, com o u su fru ctuario  
y nudo-propietari.o  los que resulten  . serlo 
en su día con  v ista  del exp ed ien te , se 
anuncia al p ú b lico  por prim era  Vez para 
que el que se crea con  dereoho a rec la 
mar lo verifique dentro  del p lazo de un 
mes, a con tar desde la fec-ba de la  pu- 

■ b licaeión  del presente an u n cio ,- que se 
inserta en el p eriód ico  oficial B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y dos diarios 
de esta cap ita l, según determ in an  los a r
tícu los 4 .° y 41 del R eglam ento, v igen te  
de este B an co , ad v irtien d o  que transcu 
rrido d icho p lazo sin reclam ación  d e  te r 
cero se exp ed irá  el corresp on dien te  d u 
p licado de dioho resgu ardo, anulando el 
p rim itivo  y  q uedando el B an co exen to  
de tpda responsab ilidad .

M a d rid , 25 de enero de 1943.— E l S e
cretario  gen era l, A lb e rto  de A lco ce r .

260-P

BANCO URQUIJO VASCONGADO

H a bién dose  com u n icad o  a este B an co 
el ex tra v ío  del resguardo núm ero 404, a 
nom bre d e  d on  A lfr e d o  E ch evarría  y  V ic 
toria 'd e  L e  cea ; resgu ardo núm ero 405, a 
nom bre de d on  E d u ard o E chevarría  y  
V ic to r ia  de L ecea , y  resgu ardo núm ero 
013, a n om bre de d*on A u re lio  D ía z , se

 anuncia al p ú b lico  por una sola vez para 
que el que se crea con derech o a recla
mar lo verifique dentro  del térm ino de 
treinta días, a con tar de la fecha de in 
serción  de este anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , pasado el cual 
y caso de no presentarse reclam ación  de 
tercero  se procederá  a la anulación  de 
los m ism os y exp ed ición  de los d u p lica 
dos, quedando el Banco exen to  -de toda 
r e sp o n sa b ilid a d ;*

_B :¡b a o , 25 de enero de 1943.— El S e 
cretar.o  en funciones.

264-P

B A N C O  U R Q U IJ O  V A S C O N G A D A

H abién dose  ' com un icado a este B a m c  
el extra v ío  de los resguardos núm eros 
2.421. 4.497, 4.618, 2 .204, 2 .221, 3.132 
y 2.397. a nom bre de d on  J osé  Iglesias 
G arcía , se anuncia al p ú b lico  p or una 
sola voz para que el que se crea coh  d e 
recho a reclam ar lo verifique dentro  del 
térm ino de treinta días, a con tar de la 
fecha de inserción  de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
pasado el cual y ea.so de no presentarse 
reclam ación  de tercero  se p roced erá  a la 
anu lación  del m ism o y  exp ed ic ión  del 
d u p lica d o , qu ed an d o  el B an co exen to  de 
tod^i responsabilidad .

B ilb a o , 22 de enero de 1S43.— E l S e
cretario  en fun ciones.

232-P

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADM INISTRATIVOS  

Barcelona

Edicto

El C oleg io  O ficia l de G estores A dm i- 
n istrativos d e  B arcelona  pone en c o n o c i
m iento de las personas a quienes pueda 
interesar el derech o q u e ’ les asiste de re
clam ar con tra  la d evo lu c ión  de la fianza 
que por haber cesado en el e je rc ic io  de 
la p ro fes ión , a causa de fa llec im ien to , 
han instado los herederos del C olegiado 
d on  F ed erico  Lucena R-aurich.

B arce lon a , 20 -de enero de  1943.— El 
P residente , Juan  B . E steller.

181-P

HIDROELECTRICA ARQUIAGA, S. A, 

Madrid

H a bién d ose  extrav iad o  las acciones n ú 
m eros 571 al 600 y  762 al 771, p rop ied a d  
de don C arlos V iv a n có  y G on zá lez , y  las 
854 al 858 y  861 al 863, p rop ied a d  de d o 
ña P resen ta ción  S a in a  d o  B aranda  y  N o 
vales, v  las ob lig a cion es  d e  la prim era 
serie^ núm eros 51 al 65, 67 a l 70 y  72

al l0 0 , prop iedad  de don  Carlos V iva n co  
G o n z á le z ; las núm eros 205 y 206. pro 

p iedad  de don A vélin o  A lonso de F orres, 
s^ anuncian al púb lico  p or segunda vez 
para que el que se ' crea con  derecho a 
reclam ar lo haga en el térm ino de un 
mes, ad v irtién d ose  que transcurrido este 
plazo, sin reclam ación alguna se ex p e d i
rán dup licados de d ich os  t ítu los , a nu lán 
dose los prim itivos.

M adrid . 26 de enero de 1943.— El Se
cretario , E rnesto de 'la  T o rre  V iv a n co .

262-P

ELECTRA DE LORCA, S. A . 

E lecfra  de L o ica , S. A ., cita en sesión 
extraord inaria  a sus accionistas en su d o 
m icilio  social de M adrid , G.ova, 44, el d ía 
15 de feb rero , a las cuatro de la tarde, 
para tra tar los siguientes e x tre m o s :

1. D a r cuenta  de las reclam aciones 
hechas por la C on fed eración  y  D elega 
ción  de H acienda  v m edios econ óm icos  
para subsanar d ichas reclam aciones. .

2. D a r cuenta de la d im isióñ  de va 
rios C onsejeros , v si p rocede o no acep 
tarles la cíimis ón  y am pliación  de cinco  
con sejeros  a siete.

3. En ev ita ción  de la serie de re 

clam acion es, tan to  del serv icio  p ú b lico  

com o de particulares," p.or la fa lta  de 
energía , por ser insuficiente la que su
m in istra  el salto de pie de presa  -del 
pantano de puentes y los m otores, re
cabar de las au toridades prov in cia les  y  
locales la m áxim a co la b o ra c ió n  ..para < ûe 
entreguen lo más lá-pido posib le  un p e 
d id o  hecho, de cobre , para el ten d id o de 
una red que perm ita  traer la ener
g ía  necesaria para evitar estas 'anorina-. 
lidades.

4. C onven iencia  o no de am pliar e l  
cap ital de la S ocied ad  a 1.500 000 pesetas, 
y  *que las nueyas acciones sean absor
bidas p or  los m ism os accion istas posee
d ores d e  las antiguas.

5. P rop osicion es, ru egos y  pregunta?, 
y  m archa  general de  la E ociedad .

M ad rid , 27 de enero de 1943.— E l P re 
siden te , F rancisco  M a rtín ez . '

283-P . 



P á g i n a  3 6 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 9  e n e r o  1 9 4 3

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial pora la Represión de 
la M asonería  y del Comunismo

REQUISITORIAS

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° dé marzo de 1940, comparece
rán en el término de diez días ante el 
Juzgado Instructor número uno (pa
seo del Prado, 6, Madrid), siendo ad
vertidos que en caso de no efectuar
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho :

N O V E L LE  C O X D E R T , C arlos; 
que habitó en Sevilla.— Sumario nú
mero 55 de 1943.

M UÑOZ LO PEZ, Miguel; de Sevi
lla, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran.— Sumario núme
ro 103 de 1943.

 ̂ GARATE AR IZN ABAR  RE T A , Ju
lio; nacido el 2 de marzo de 1889, 
empleado, que tuvo su residencia en 
Madrid.— Sumario núm. io¿ de 1943.

FER N A N D E Z G O N ZALEZ, José 
^Antonio; sin datos de filiación civil, 
cuyas circunstancias y actual para
dero se ignoran.— Sumario núm. icG , 
de 19*3. 

FER N A N D EZ LA V  A.N D E RA, , 
Juan; de Gijón, sin más datos de fi- 5 
liación civil.— Sumario núm. 107 de 
:I943-

R O D R IG U E Z GOM EZ SA L C E 
DO', Manuel; nacido el 27 de junio 
de 1875, en Torralba de Calatrava,

' con residencia en Madrid en 1902.—   
Sumario núm. 108 de 1943. 

RAM OS PEÑ U ELA, Agustín; Au
xiliar de Marina, cuyas circunstan
cias personales y actual paradero se < 
ignoran.— Sumario núm. 109 de 1943.

M Q LIN U E V O jM E N D IETA , Luis;  
Maquinista de ségunda de la Arma
da, retirado, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran.— Suma-  
rio núm. m  de 1943. 

W A L TE R  K IT C H N E R , Juan; na-  
cido el 12 de abril de 1891 en Lore-  
na (Alemania), empleado, con resi
dencia en Sevilla.— Sumario núme 
ro 94 de 1943. 

RA M IR EZ DIAZ, M .; que tuvo  
su residencia en Sevilla, cuyas cir
cunstancias personales y actual para-  
dero se ignoran.— Sumario núm. 7  
de 1943.

L O PE Z M ARTINEZ, Enrique; que  
tuvo su residencia en Sevilla, cuyas  
circunstancias personales y actual pa
radero se ignoran.— Sumario núme- 
fO 76 de 1943- 

 GANAU GOMEZ, José; que tuvo 
su domicilio en Sevilla, y cuyas cir
cunstancias personales y actual pa
radero se ignoran.— Sumario núme
ro 79 de 1943.

RAIDA IZMAYA, Bernardo, de 
SeViíla; sin más datos de filiación.—  

 Sumario núm. 82 de 1943.

M ARTÍN EZ, Joaquín; que tuvo Su 
domicilio en Sevilla, cuyas circuns
tancias personales y actual paradero 
se ignoran.— Sumario número 88 de 

 *943-
SENA GARCIA, Carlos de; de 

treinta años en 1889, casado, de pro
fesión Médico, con residencia en Car- 
pillo Salamanca).— Sumario núme
ro 900 de 1942.

L IN E R O S M ARTIN, José; nacido 
el 16 de septiembre de 1877 en Ca
zada, de profesión labrador, y con re
sidencia en la misma, calle Daoíz.—  
Sumario número 1.326 de 1942.

5.610 a 23 y 5.625 y 6-A. J.

Por delito comprendido en la Ley  
de i.° de marzo de 1940, comparece
rán én el término de cinco días, ante 
el Juzgado Instructor número dos ((pa 
seo del Prado, 6, Madrid), siendo ad-  

vertidos que en caso de no efectuarlo  
les parará el perjuicio a qúe haya lu- 
g'ar en derecho.

MUÑIZ PER E Z, José; nat-ura>l de 
Pilar de Horadada (Alicante), nacido 
el 7 de abriy de 1898, de profesión 
Alférez de Aviación, separado del ser-  
vicio, con domicilio en (Barcelona, ca

lle de Borrell, número 32, principal,  
primera. —  Sumario número 1.295 de 
1942. 

BALANZA CANO, Salvador; naci-  
do el 10 de mayo de 1907, residente  
en Cartagena, Teniente Maquinista 
del buque petrolero «Campillo».— Su-  
mario número 1.513 de 1942. 

ALB A D A LEJO  JÁTIBA, José; Tor-  
pedista de la Armada, casado, resi
dente en Cartagena, calle del Coman 
dante Burguete, número 5.— Sumario  
número 1.517 de 1942. 

CASALS M ARGIN ET, Tomás; ca-  
sado, natural dé Pobla de Lillet y 
vecino de Barcelona, con domicilio 
en la calle Nueva de San Francisco,  
número 21, de profesión impresor.—   
Sumario núm. 1.441 de 1942. 

A R B O S B U X O , Juan; de Barcelo
na, sin más datos de filiación perso 
nal.— Sumario núm. 1.508 de 1942. 

V A ZQ U E Z V ER G A R A , Manuel; f 
ex Maquinista de ^primera de la Ar-  
mada, que tuyo su residencia en San

Fernando (Cádiz) en el año 1934.—  
Sumario núm. 79 de 1943.

PALMA H ID ALG O , Manuel; ex 
Oficial de segunda del Cuerpo de Ofi
cinas y Archivos de la Armada, que 
ha tenido sus residencias en Cádiz, 
San Fernando y Cartagena.— Sumario 
núm. 86 de 1943.

(BALANDRON- W ENCE, Carlos; 
nacido el 2~ de diciembre de 1901; 
Condestable, en 1931, a bordo del 
«Cervantes».— Sumario núm. 1.576 de 
1942:

PRAD O S PITA, Ramón; nacido el 
24 de mayo de 1900; residente en 
Cartagena, Casas Baratas; Oficial se
gundo naval en el crucero «Libertad». 
Sumario núm. 1.514 d e -1942.

TA B E R N E R O  V IC E N T E , Fran
cisco ; nácido el 9 de diciembre en 
San Martín del Pedroso (Zamora), 
Médico y residente en 1936 en Bar
celona, Vía Layetana, 5.— Sumario 
número 13 de 1943.

VI LA NOVA B R U C H , Antonio; 
nacido el 16 de julio de 1895 en Bar- 
:elona, Médico, v residente en 1934 
m dicha población, Riera Alta, nú- 
nero 2.— Sumario núm. n  de 1943.

T O R R U B IA  ZEA, José; nacido el 
año 1886, Mlédico, y residente, en 
1927, en Barcelona.— Sumario núme
ro 14 de 1943.

NARANJO M ARIN, Manuel; na- 
:ido el 14 de junio de 1902, residente 
mi Cartagena, calle de Muralla del 
Mar, de profesión Auxiliar de Má
quinas.— Sumario núm. 1.515 de 1942.

R O SIC H  R O D R IG U E Z , Juan; ca
yado, vecino de Barcelona, en la ca
le de Salmerón, 35, Segundo, segun- 
3a.— Sumario núm. 1.354 de 1942.

M IG U EL R E R O SE, José; vecino 
jue fué de Barcelona, y sin más datos 
le filiación civil.— Sumario núm. 1.499 
le 1942.

FR IE R A  LO R E D O , Luis; vecino 
[ue fué de Barcelona, y sin más da
os de filiación civil.— Sumario núme- 
o 1.165 1942.

O R T IZ JU LV E , Agustín; vecino 
ue fué de Barcelona, y sin más da
os de filiación civil.— Sumario núme- 
0 1.498 de 1942.

5.604 a 9> 5-624 y 5-627 a 36-A. J, •
’ i
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MADRID
Edicto

Don Francisco ue Paula Serra Martí
nez, Juez de Puniera Instancia nú
mero quince, de Madrid.
Por el presente, en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de Primera Instancia núme
ro quince, de Madrid, en Jos autos pro
movidos a instancia de Banco Hipote
cario de España, representado por el 
Procurador señor Bilbao, contra doña 
María Ay ora- Silgado, sobre secuestro 
de finca hipotecada a la seguridad ds 
un préstamo de once mil quinientas pe
setas de principal, intereses, gastos y 
costas, he acordado sacar a la venta 

' en. pública subasta, y por tercera vez, 
la s!guiente

Finca : Una casa-habitación en la
ciudad de Arahal, partido judicial de 
Marchena y su calle de Morón, señala
da con los números diez, doce, dieciséis 
y , dieciocho moderno, que ocupa una 
extensión superficial de quinientos trein
ta y un metros cuadrados y dos cen
tímetros. Linda por su frente con la 
expresada calle de M orón; por su de
recha, entrando, con casa perteneciente 
a don Manuel Roldan Parra; por la 
izquierda, con otra propiedad de don 
Francisco Garría Arrafán y otro, y por 
la espalda, cori corrales de don José 
María Calvillo, doña Ana María Rei
na y la de los herederos_ de doña María 
de los Dolores Sánchez.

Para cuyo acto, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzga
do y el de igual clase de Marchena, 
se ha señalad0 el día once de marzo 
próximo y hora de las once de su ina- 
fiana^

Por tratarse de tercera subasta ésta 
Se celebrará sin sujeción a tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los lieita- 
dores en la mesa del Juzgado a que 
concurran o en <>' Establecimiento pú
blico destinado al efecto, la cantidad 
d« mil setecientas veinticinco pesetas 
cbn siete céntimos, como diez por cien
to del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, v el cual les será devuelto unn 
vez terminado el acto, excepto al que 
resulte mejor postor. #

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Que Ja consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes aJ de 
la aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría- del señor Cor
tés, debiendo los licit-adores confor
marse con ellos sin tener derecho a exi
gir ningunos otros; y que las cargas 
o gravámenes anteriores v los preferen
tes, si los hubiere, al crédito *.d el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda 
subrogado en Ja responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse * a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiuno de ene
ro de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario  judicial, Nicolás G. Gar
cía.—El Juez, Francisco de P. Serra.

221-A. J.

MADRID
Edicto

En virtud de piuviuencia dictada con 
esta lecha Püi‘ señor Juez de Pri
mera Instancia número veinte, de esta 
capital, en los autos seguidos a instan
cia del Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador don Ru
perto Aicua, contra doña Carmen Ca- 
sanova Pevidal, hoy don Manuel, don 
Antonio, don Plácido y don Gabriel 
Navarro Salido, actuales propietarios de 
la finca hipotecada, sobre secuestro y 
posesión interina de la misma en ga
rantía de un préstamo hipotecario de 
diez mil setecientas catorce pesetas, se 
anuncia por primera vez ja venta en 
pública subasta de la finca hipotecada, 
que es la siguiente:

«En Marchena, la parte quinta de las 
6Íete en que se ha dividido la hacienda 
llamada de San José, al sitio del Gor- 
dillo, término de Marchena, que se com
pone de ¿ierras de labor y olivar, su 
cabida cuarenta v cuatro fanegas, seis 
celemines • y treinta estadales, equiva
lentes a veintiocho hectáreas, setenta 
y nueve áreas y sesenta y cuatro een- 
tiáreas, que linda; p.or Norte con tie
rras montuosas de ia testamentaría de 
don Antonio O rtiz ; por Este, con oli
var de doña Carmen Josefa Casanova; 
por Sur, con olivares de vecinos de la 
Puerta de* Cazalla, y por Oeste, con los 
partes cuarta y sexta de la misma pro
cedencia de la finca que se describe.»

Para cuyli subasta, que se celebrará 
doble y simultáneamente ante esto Juz
gado, sit0 eu la calle del General Cas
taños, número uno, y el de igual clase 
de Marohena, se ha señalado, el día 
veintisiete d$ febrero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes :

Primera.—Servirá de tipo para 'esta 
subasta de la- cantidad de veintiún mil 
cuatrocientas veintiocho pesetas, y no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del expresado tipo.

Segunda*.—Par,a tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
los lidiadores el diez por 100 del in
dicado tipo *y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos

Tercera.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitaJón en
tre los dos rematantes.

Cuarta.—La consignación del precio 
Se verificará a íos ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Quinta.—Los títulos suplidos por cer
tificación del .Registro $e hallarán de 
manifiesto en Secretaría, y los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuará© subsis
tentes, entendiéndose- que el rematan, 
te los acepta y queda subrogado en Ja  
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re- 
njate^

Dado en Madrid, a dieciocho de ene
ro de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario (ilegible).—V.° B.°, el
Juez de Primera Instancia, Luis G  de 
Ojesto.

222-A. J.

MADRID
Edicto

Por el presante y en virtud de provi
dencia del señor Juez de Primera Ins
tancia número 21 de esta capital, dic
tada en los autos de procedimiento 
especial sumario establecido en el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por don Vicente Souto Peña 
con doña Adelaida Ridocci Jareño y 
don Juan Valero y Ridocci, como Ge
rentes de la S. A. Inmobiliaria Tri
nitarias, en reclamación de un crédi
to hipotecario de treinta y cinco mil 
pesetas se saca a la venta por pri
mera vez en pública subasta la si
guiente

Finca.—Una casa en esta capital y 
su calle de las Huertas, número cua
renta y siete (hoy cuarenta y nueve), 
con vuelta a la Costanilla de las Tri
nitarias, número tres, construida so
bre un solar cuya planta es un polí
gono de forma irregular de cuatro la
dos siendo éstos ¡a fachada principal, 
que da a la calle de las Huertas, lin
dando por este sitio en una línea de 
6 metros 70 centímetros con dicha 
calle; la otra fachada, que da a la 
Costanilla de las Trinitarias, tiene una 
longitud de 11 metros y 4 centímetros, 
y linda por este sitio con dicha calle, 
por la que tiene su entrada; la media
nería izquierda según se entra a la 
casa, que es el tercér lado de¡ polí
gono, tiene una línea de 7 metros y 
3 centímetros, y linda por este lado 
con la casa número uno de «la referi
da Costanilla, y, finalmente, e* cuar
to lado, que cierra el solar descrito, 
también medianería, en una longitud 
de 12 metros, linda con la casa nú
mero cuarenta y nueve de la calle de 
las Huertas. El solar descrito arroja 
una superficie que. medida geométri
camente. es la de 79 metros cuadra
dos y 16 decímetros cuadrados, equi
valentes a 1.019 pies cuadrados y 58
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centímetros de otro. 'La  dicha fíne a | 
consta de vaciado de sótanos, planta ¡ 
baja, piúpci-pal, segundo y tercero, I 
distribuidas para viviendas, bohardi- 
lias trasteras y una azotea sobre piso | 
de barras de hierro con forjado y sue- ¡ 
;o impermeable, de baldosín y cemen-! 
to. con sú antepecho o barandilla de 
hierro.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de .este Juagado el día 
te-infidos de febrero próximo y hora 
de las once, bajo las siguientes con
diciones :

1.» La referida finca sale a pública I 
subasta por el precio de cien mu pe-1 
setas. ¡

2.a No se admitirán posturas infe-1 
rieres a dicho tipo, y para tomar par-1 
te en la subasta deberán consignar j 
previamente los licitadores en la mesa i 
del Juagado o en Ia Caja General de 
Depósitos e; diez por ciento de la ex
presada suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3.a Que les autos y la certiñcaeión 
a que se ’ refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
hallarán de manifiesto en la Secrc: 
taría hasta e; acto del remate, debien
do conformarse con la titulación los 
licita dores, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y

4.a Que las cargas y gravámenes y 
Las anteriores, si las hubiere, al cré
dito de; actor, asi como las preferen
tes, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción e; precio del remate.

Dado en Madrid, a quince de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario. Diego Uced.a. — Visto 
bueno, el "Juez de Primera Instancia 
interino. M. García González.

231-A  J

MADRID 
Edicto

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor don Dioni
sio Fernández Gausi, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número dieci
nueve de esta capital, en autos pro
movidos por el Banco .Hipotecario de 
España, representado por el Procura
dor don Francisco Antonio Albarca y 
Mazuecos) contra don Juañ Tapia Ha- 
ro sobre secuestro y posesión 'in.teriná 
de finca hipotecada en garantía de un 
préstamq, se saca a la venta en pú
blica y primera subasta el inmueble 
siguiente:

Én Purchena.—Una redonda de tie
rra de riego en los pagos de Zaca y 
Alquería, de cuarenta y tres áreas 
noventa y ocho centiáreas. que linda: 
&1 Norte, Juan y José Sáez. Sáez y

José Alvarez; ai Sur, Isabe; Domen;, 
Pedro Torres y río Almanzora; al Es
te, Antonio Tdrres Pérez, José Sáez 
Saez y herederos de Miguel Gonzá
lez ,y al Oeste, herederos de Rafael 
Nevado, Isabe; Domeñe y José Sáez 
Sáez. Dentro de esta finca se ha cons
truido recientemente una pequeña ca
sa-cortijo de una planta, que ocupa 
una superficie de doscientos veinticin-- 
co metros cuadrados.

Para el remate regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Se tomará como tipo la. 
cantidad de seis mil pesetas.

Segunda. No Se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la 'expresada cantidad.

Tercera Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
;os licitadores en la mesa del Juzgado 
o en la Caja de Depósitos el diez por 
ciento del tipo de la misma.

Cuarta. La subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en ia Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
y en e l de igual clase de Purchena 
ei día primero de marzo próximo y 
hora de las once,

Quinta. Si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio 
habrá de verificarse precisamente den
tro de ¡os oclio días siguientes al de 
la aprobación d e te n ía te .

•Séptima. Los títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, y los li
citadores deberán conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho a exi
gir Ningunos otros.

Octava. Las cargas o gravámenes 
anteriores y ;os preferentes, si ios hu
biere. al crédito de 'la entidad acto- 
ra continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción ei precio de; remate.

Madrid, veintitrés de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres.— Ante mí, 
Ramiro López. — V.® B.®, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

241-A J

MADRID

 Edicto
Don Fermín Lozano y Contra, Juez 

de Primera Instancia número ocho 
de esta capital.
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en' providencia dictada con 
esta fecha en los autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de España 
contra don Marcelino feerdaves M ar
tínez sobre secuestro, posesión interi
na y venta de la finca que después se

describirá, hipotecada en garantía de 
dos préstamos de diez mi; y dos mii 
pesetas de principal, intereses de de
mora, costas V gastos, se anuncia la 
venta en pública subasta por término 
de quince días de la siguiente

Finca.—En Carabanchel Bajo.— Casa 
de reciente construcción, número ocho 
de la calle Escolar Urosa. Linda: por 
su frente con dicha calle, en linea ele 
veinticuatro metros; por la derecha, 
entrando, en línea de diecinueve m e
tros cincuenta y dos centímetros, con 
porción de la finca total de donde se 
segregó el solar; por su izquierda, en 
línea de veinte metros noventa y cin
co centímetros, con finca de don An
tonio García Corrales, y por su fon
do, en línea de veinticuatro metros,, 
con porción de la flhea de donde se 
segregó este solar. Dentro de las li
neas demarcadas existe una superfi
cie total de cuatrocientos ochenta y 
tres m e t r o s  veintiocho centímetros . 
cuadrados, de los cuales corresponden 
a lo edificado en una planta trescien
tos sesenta y cinco metros cuadrados, 
en varias naves, separadas por pasillos 
o patios de comunicación, distribuidas 
en trece viviendas, de tres piezas y 
cocina. En ei fondo dé los corre
dores hay seis retretes para el servicio 
común y fuente de agua potable.

Se hace constar que. según manifes
tación de la Entidad demandanté, la 
finca relacionada, por efectos de la 
pasada guerra, ha quedado convertida 
en un solar.

Para la celebración del remate, que 
tendrá ;ugar en 1.a Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del G e
neral Castaños, número uno, y simul
táneamente ante e; de igual clase de 
Getafe, se ha señalado ei día veinti
dós de febrero próximo a las once 
de su mañana, fijándose como condi
ciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta de la finca descrita la canti
dad de treinta y dos m il pesetas, con
venida por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la 
Subasta'deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el diez por ciento 
en efectivo de la mencionada canti
dad, fijada como tipo, sin cuyo requi- . 
sito no serán admitidos.

Tercera. Si se hicieran, dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados, 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Cuarta. La consignación de; precio 
se verificará a"ios ocho dias siguientes 
al de la aprobación del remate.
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Quinta,. Los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de¡ que refrenda, debiendo con
formarse con ellos ios licitadores, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con la ante
lación antes expresada se expide el 
presente en Madrid, a veintitrés de 
enero de mil n ovelen  tos cuarenta y 
tres.—El Secretario, Ldo. José Torres. 
V.° B.°, el Juez, Fermín Lozano.

242-A J

MADRID
Edicto

Don Manuel García Patos Recio, Juez 
municipal suplente en funciones de 
Primera Instancia número dieciocho 
de esta capital.
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia dictada con 
esta fecha en los autos seguidos, con 
arreglo a la Ley de dos. diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos, por 

Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador don Vi
cente Ruiz Valarino, contra doña Car
men Casanova Pevidas (hoy los ac
tuales dueños de la finca hipotecada, 
don Manuel, don Antonio, don Pláci
do y don Gabriel Navarro Sabido), 
sobre secuestro y posesión de finca hi
potecada en garantía de un présta
mo de diez mi] setecientas catorce 
pesetas de capital, sus intereses y cos
tas, se anuncia a la venta en pública 
y primera subasta la expresada finca 
hipotecada, que es:

Finca.—La parte tercera de las siete 
en que se dividió la hacienda nombra
da de «San José», al sitio del «Gordi- 
11o», término de Marchena, compuesta 
de olivar y alguna tierra de labor; su 
cabida es de treinta y siete fanegas, 
equivalentes a veintitrés hectáreas, 
ochenta y dos áreas y sesenta y cua
tro centiáreasfc y linda: por Norte, hi
juela dfc.servidumbre de la misma pro
cedencia que la finca que se deslin
da: por el Este, parte cuarta de la 
hacienda citada; por ei Sur, olivares 
de vecinos d¿ la Puebla, y por Oeste, 
parte segunda de la hacienda repetida, 
y se halla' dividida de Norte a Sur 
por el camino que va de Puebla de 
Cazalla a Fuentes de Andalucía.

Para cuyo remate, que 6e celebrará 
dóble y simultáneamente ante este

Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y en el de 
igual clase de Marchena, se ha seña
lado e¡ día uno de marzo próxifno, a 
las doce horas, y se previene:

Que servirá de tipo para esta prime
ra subasta la cantidad de veintiún 
mil cuatrocientas veintiocho pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de expresado 
precio.

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la que sir
ve de base para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que si se hicieran dos posturas igua
les, se abrirj^ nueva .licitación entre 
los dos rematantes.

Que .la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, y los ’ icitadores 
deberán conformarse con ellos, sin de
recho a exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes’ si los hubie
re. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y que el rematante 'os 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ¡os mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, a veintitrés de ene
ro de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario, P. Almarcegui. — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
interino, Manuel García Patos.

243-A J

MADRID
Edicto

En yirtud de providencia dictada en 
este día por el Juzgado de Primera 
Instancia número tres de esta capital, 
se hace público que por don Enrique 
González Ponchón, mayor de edad, ca
sado, comercíSifte y de esta vecindad, 
se ha acudido al Juzgado con escrito 
en el que promueve el oportuno expe
diente para que en su día se le au
torice para usar, tanto él como sus 
dos hijos menores, Luis y Purificación, 
como primer apellido el de González- 
Isern, llamándose en lo sucesivo e] so
licitante don Enrique González-Isem 
Ponchón, y exponiendo sustancialmen
te: Que desde el último tercio del pa
sado siglo se estableció en Madrid, de
dicándose a los negocios de sastrería 
y confección de prendas de vestir don 
Tomás Isem  y Román, el cual murió

sin descendencia y dejando a su fa
llecimiento su negocio, ya citado, a 
don Ventura Roqueta e Isem, casado 
con una tía carnal del recurrente lla
mada doña Dolores Ponchón y .L ar- 
xé; que en el año 1900, o sea aj co
mienzo de este siglo la referida se
ñora Dolores Ponchón y Larxé hizo ce
sión y traspaso de su negocio a su her
mana doña Enriqueta, casada .con el 
padre del recurrente, don Aureliano 
González y González; que es de notar 
que los negocios de sastrería antes re
feridos ,eran entre el público y clien
tela deí recurrente conocidos con el 
nombre de «Casa Isem», siendo llama
do frecuentemente por el nombre de 
González Isern más que con el de 
González solamente, reeprdando en es
to a la casa fundadora del negocio 
que hoy regenta ’el solicitante.

Lo que se publica por medio del 
presente, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
a fin de que cuantos se crean con 
derecho a hacerlo puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado dentro 
del término de tres meses, a contar 
desde el día de la última publica
ción, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, diecinueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario (ilegible).—V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

246-A J

MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señorl don Eduar
do Ibáñez Cantero, Magistrado, .Juez 
de Primera Instancia número cuatro 
de esta capital, en expediente seguido 
>a instancia de doña Josefa de Andrés ' 
Jiménez con el señor Fiscal munici
pal sobre declaración de herederos ab- 
intestato de don Feliciano de Andrés 
Jiménez, natural de Madrid, hijo de 
Luis y de Eugenia, soltero y que tuvo 
su domicilio en la calle de Ferraz, se
senta y nueve, y q u e ^ a  sido declara
do en situación legal de fallecido por 
auto del Juzgado de Primera Instan
cia número diez de esta capital, se 
anuncia al público su muerte sin tes
tar y que los que reclaman su heren
cia son sus hermanos de doble víncu
lo doña Josefa y doña Cecilia de An
drés Jiménez y sus sobrinos carnales 
don Lui^, don Felipe, don Anselmo, 
doña Ceckia, don Antonió, doña Ma
ría de ¡a Paz, conocida por Angelita, 
y don Amador- de Andrés y Lara, hi
los de ot¥o hermano de doble víncu
lo del causante, fallecido con anterio-
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ridad al mismo, llamado don Anselmo 
de Andrés Jiménez; y se llama a las 
personas que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días, a contar desde la fe
cha de publicación del presente edicto, 
y justificándolo con los correspondien
tes documentos.

Madrid, 11 de enero de 1943.—El Se
cretario; Isidro Domínguez.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia (ile
gible). 

26'9-A J

MADRID
Edicto

A este Juzgado de Primera Instan
cia número 11 ha correspondido por 
reparto un escrito dei Procurador don 
Francisco de Murga en nombre de la 
Sociedad «Industrias del Automóvil, 
S o c i e d a d  Anónima», manifestando• 
Que por escritura otorgada en Madrid 
ante el Notario don Cándido Casanue- 
va.el 22 de mayo 1931, don Francisco 
Dláz Matarredona recibió de don Ma
teo Vives Ginat, don Victoriano Cor
tés Rodríguez y don Guillermo Sainz 
de Baranda y Goróstegui, en concep
to de préstamo, la cantidad de 197.160 
pesetas, y en la proporción de un 40 
por 100 el señor Vives, un 35 por 100 
él señor Cortés y un 25 por 100 el 
señor Saiz de Baranda. Que en ga
rantía del pago de dicho'préstamo el 
deudor constituyó hipoteca sobre una 
parcela de terreno sita en ésta capital, 
con fachada a la calle de Don Ramón 

. de la Cruz. Que' esta parcela de te- 
rrfeno la vendió don Francisco Díaz 
Matarredona en 7 de noviembre de 
1941 á «Industrias del Automóvil, So
ciedad Anónima»., y no conviniendo a 
esta entidad, continuar con ese grava
men hipotecario, se propone efectuar,

, como propietaria de aquél, la consig
nación de 236.592 pesetas, importe de 
la hipoteca, más intereses que gravan 
la repetida parcela de terreno; consig
nación que era en la siguiente pro
porción :

82.807.20 pesetas, importe del 36 por 
100. a disposición de don Victoriano 
Cortés Rodríguez.

59.148 pesetas, importe del 25 por 
100, a disposición de don Guillermo 
Sainz de Baranda v Goróstegui.

42.586.56 pesetas, importe del 18 por 
100. a disposición de doña María En
carnación Villarroei Ledesma.

23.659.20 pesetas, importe del 10 por 
100, a disposición de doña Catalina 
Vives Villarroel:

28.39̂ 1,04 pesétas, importe del 12 por 
100, a ■ disposición de doña Encama
ción Vives Villar roe!. A estás tres úl
timas por pertenecerías hoy la parti

cipación correspondiente a don Mateo 
Vives Ginar, por fallecimiento de éste.

Y habiéndose manifestado en dichas 
diligencias haber fallecido don Gui
llermo Sainz de Baranda y Goróste
gui, se hace saber por medio del pre
sente a sus herederos, cuyos nombres 
y domicilios también dice la parte des
conocer, ja expresada consignación 
que «Industrias del Automóvil, S. A.», 
se propon€ efectuar de las indicadas 
236.592 pesetas por el concepto expre
sado, a fin de que en término de trein
ta días manifiesten ,si la aceptan y se 
hallan dispuestos a efectuar la can
celación de la hipoteca, voluntaria
mente, o, en otro caso, expongan lo 
que a sus derechos convengan.

Dado en Madrid, a diecinueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
tres.— El Secretario, Luis Moliner.— 
Visto bueno, el Juez de'Primera Ins
taura (ilegible).

270-A. J.

MADRID
Edicto

Por providencia del día de hoy, dic
tada por ei Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de esta villa de Ma
drid, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, ha sido admitida 
la demanda de juicio declarativo de 
menor cuantía promovida por don Jo
sé Luis de Orio¡ y Uriguen contra don 
Daniel Molinuevo Izaguirre, y por ig
norarse c¡ domicilio de éste, contra 
sus herederos desconocidos, subsidia
riamente, habiéndose acordado dar 
traslado de dicha demanda al don Da
niel Molinvievo y que se le emplace, 
así como también a ios herederos des
conocidos de diqho señor, para que 
comparezcan en los autos dentro del 
término de nueve días, verificado lo 
cual se les hará entrega de las co
pias de la demanda y documentos pre
sentados- y se Ies concederá el plazo 
de seis días para que puedan con
testar la demanda, advirtiéndoles que 
si no comparecen dentro de los nueve 
días que se les señalan, serán declara
dos op rebeldía y se dará por contes
tada la demanda por ju, parte, parán
doles en tal caso ;os perjuicios a que 
haya lugar.

Dado en Madrid', a quince de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario. Cándido García.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Agustín Cabeza/de Vaca.- 

2T5-A J X
MADRID

Edicto
Por el presente, y en virtud de 'o 

acordado en ésta fecha por el Juz
gado de Primera Instancia húmero 
tres de esta capital; en el juicio de

prevención del abintestato de doña 
María del Carmen Robles Irazoqui, 
natural de Logroño, hija de Luis Ma
ría y de Angela, que falleció en su 
domicilio, de esta capital, calle de 
Monte león, número dieciséis, el día 
veintiocho de noviembre último, a los 
sesenta y cinco años de edad y en 
estado de soltera, se anuncia su muer
te sin testar y se llama a ;os que 
se crean con derecho a la herencia de 
la. finada para que comparezcan a 
reclamarla ante este Juzgado dentro 
del término de treinta días, bajo aper
cibimiento, en otro caso, de pararles 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Madrid, diecinueve de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Se* 
cretario, Pedro Pérez.—V.° B.°, e¡ Juez 
de Primera Instancia (ilegible).
3.117-A J

MADRID
Cédula de notificación y requerimiento

En autos que en el Juzgado de Pri
mera Instancia número nueve sigue 
don Fernando Soiís y Núñez de Pra
do contra doña Olga Gómez Mena y 
Vivanco sobre depósito se ha dictado 
la siguiente

«Proyidepcia.—Juez, señor Alvarez. 
Madrid, veintitrés de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres.

Por presentado este escrito, que se  ̂
una a sus autos, y, vista la renuncia 
qufc hace el Procurador don Ramón 
Galán Calvillo a seguir representan
do en eltos a doña Olga Gómez Mena 
y'Vivanco, hágase saber a ésta tal re
nuncia, requiriéndola a la vez para 
que en el término de diez días com 
parezca en autos, si la conviene, por 
medio de otro Procurador 'que la re
presente, bajo apercibimiento de ce
sar eh dicha representación el Pro
curador señor Galán y pararla el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Y por el ignorado paradero de di
cha interesada, practíquese tal dili
gencia fijando la cédula en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado 
e insertándola en el tíOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia.

Lo manda y firma su señoría; doy 
fe.-r—Alvarez'.—Ante mí, Francisco de 
P. Rives.» (Rubricados.)

Y para su publicación en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEÍi ESTADO v etl el 
«Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid» se firma la presente en Ma
drid. a veintitrés de enero de mil no
vecientos cuarenta v trés.—El i5 - 'O ta 
rio. Francisco de P. Rives— V.° B.°, el 
Juez,-Ricardo Alvarez.

271-A J '
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M A D R I D
Edicto

P or el presente y en v.rtud de provi
dencia Jet señor Juez de Primera Ins
tancia número 21 de esta capital, d icta
da en el dia de iiov en lu.-j aulo.s pro
movidos. por el Banco Hipotecario de 
España, 'con doña Dolores Casa no va v 
Gómez Miguel, sobre secuestro y po
sesión interina,  se sacan a la venta 
p or primera vez en / pública subasta  ias 
siguientes ñucas:

1.a Una tierra en la Ardosa, Cañada 
de la Venta, llamada «Cañado», es la 
número 8.033 del polígono 14, para je  
ca tastral, camino de Toledo, con el que 
linda. Mide* 5 fanegas o celemines ó 3 
hectáreas 24 áreas 8 centiáreas. L inda :  
al Norte , Crescendo C h a c ó n ; Levante , 
camino de Toledo y Eulalia Navas.; 
Sur ,  vecinos de Yébenes, y Poniente,  
Carril  del Ala millo, que la corta algo.

2.a O tra  tierra en igual sitio llama
da «El Espinilla», número 7.248 del po
lígono 8, camino de Toledo, izquierda 
dentro : ríe 4 fanegas ó 2 hectáreas 28 
áreas  46 entiáreas. L in da :  al Norte , 
Luis M erreros; Poniente y Levante, ne-

. rederos do Castor M arín , y Sur, vecinos 
de Yéhenes.

3 .a O tra  tierra en el camino de San 
Antón , dentella, llamado «El Rocío», 
número 9.28-3 del polígono 18, de 4 ha
negas ó 2 celemines, dig.o 2 hectáreas  
26 áreas 46 centiárcas. L inda:  al Nor
te, herederos de. J u a n  A lv a rez : E rie  ¡y 
Sur. Antolín García de la Cruz, v P o 
niente. Carri l o c-amino de San Antón.

4.a Una tierra en la Ardosa, caña
da de la Venta, llamada1 «Lista», de 4 
fanegas 4 celemines, ó 2 hectáreas  44 
áreas 22 cent.iáreas; l i n d a : al Norte , 
Dolores S á n c h e z ; Levante, o tra tierra 
que fue parte de ella y se: adjudicó a 
la hermana y concesionaria del causan
te, doña Dolores Casanova Sánchez; Sur 
Carril  de la casa Quintería,  v Oeste, 
Ignacio Merino

5.a O tra  tierra en el mismo sitio que 
la que precede, llamada «Palomar», de 
caber 7 fanegas, 3 hectáreas 34 áreas 
52 centiáreas. L inda :  al Norte , Mariano 
A d e v a ; Levante , Podro  Torres;  Sur, 
Emilio Lozano, y Poniente, p ar te  que 
fué de esta tierra y se ad judicó a la 
hermana y concesionario del causante, 
doña Dolores Casanova.

6.a O tra  tierra en el mismo sitio que 
las anteriores llamada «Collera», que mi
de 8 fanegas, o 4 hectáreas 50 áreas 
88 centiáreas. Linda : al Norte , Lucía 
Casanova; Levante , Francisco Antonio 
P l a z a ; 'Sur,  Máximo Adev i,  y Ponien
te, parte que fué de esta finca y se 
adjudicó a la hermana y concesionaria 
dél causante, doña Dolores Casanova 
Sánchez y Francisco Plaza.

Las tres .primeras fincas se encuen
t r an  situadas en término municipal id©

Consuegra, y las tres restantes, en el de 
Turleque.

Dicha subasta tendrá lugar, doble y 
simultáneamente , en e-ste Juzgado y en 
el de Primera Instancia , de Madridejos 
el día veinticinco de febrero próximo y 
hora ilo hts once, bajo las siguientes :

Condiciones
Primera .—Tais referidas fincas salen a 

pública subasta, la primera, en la can
tidad de 2.500 pesetas; la segunda, en 
2.000 p ese tas ; 2.000 pesetas, ]a- terce
ra; 2.C00 pesetas, la cuar ta ;  1.500 pese
tas, la quinta, y 1.500 pesetas, la sexta.

Segunda.— No se admitirán  posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo.

Tercera .— Para tomar parte en la su
basta  deberán  consignar previamente los 
Imitadores el diez por ciento del expre
sado tipo.

Cuarta .— Si se hiciesen dos postaras 
iguales, se abri rá  nueva licitación entre 
los dos re-matantes.

Quinta.— La consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del reñíate.

Sexta .— Que los títulos suplidos por 
certificación del Registro se hallarán  de 
manifiesto en la Secretaría, y los lici- 
tadore-s deberán conformarse con ellos y 
no tendrán  ningún derecho a exigir 
otros ; y

Séptima.— Que las cargas y g ravám e
nes anteriores preferentes, si-los hubie
se, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destituirse a su extinción el jprecio del re
mate. x

Dado en Madrid, a diecinueve de ene
ro de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario, LMégo Uceda.—Visto bue
no, el Juez  de P rim era  Instancia in teri
no, M. García González.

220-A. J .
B U R G O S

Edicto
Por providencia del señor Juez de P r i 

mera Instancia de esta ciudad de Burgos 
y su partido, dictada en e l ’ día de hoy 
en la pieza segunda sobre reconocimiento 
y graduación de créditos, d imanante del 
juicio universal de concurso voluntario 
de acreedores de don Francisco Ponce ,de 
León y  Díaz de Vchasco, se ha oonvo- 
cado a la celebración de ju n ta  de acree
dores para el reconocimiento de créditos, 

%para lo que se ha señalado el día 18 de 
febrero próximo, a las cuatro dé su tar
dé, en la Sala Audiencia de este  J u z 
gado, acordándose ci tar personalmente a 
los acreedores que tengan su domicilio o* 
le hubieren designado en esta ciudad, y 
los demás Ig fueran por edicto^ quedan- (

do de manifiesto en Secretaría a los 
acreedores y concursado el dictamen del 
síndico y los tí tulos de los créditos.

Y para que sirva de cédula de citación 
en forma a los acreedores don Antonio 
Górriz y don Antonio Martín  Carretero, 
expido el presente para  su inserción en el 
BOLETIN O FICIA L D E L  ESTADO, 
que, con el visto bueno del señor Juez, 
firmo en Burgos a 16 de enero de 1943. 
El Secretario judicial, Lic. Emiliano Co
r ral .— Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia (ilegible).

217-Á. J .
MALAGA

Don Mariano Gómez Contreras, Juez de Primera Instancia del Juzgado número dos de .esta ciudad. •
Hace saber: Que en dicho Juzgado penden autos juicio voluntario de testamentaría por fallecimiento de don Gerardo Camacho ’de ¡a Orden, promovido por e] Procurador doil José Aguí lar Martín en nombre dé la viuda de aquél, doña María León Camacho. habiéndose dictado auto con esta fecha, teniendo por promovido a instancia de parte legitima dicho juicio y mandando citar para él a los herederos instituidos por a-quél en su testamento, otorgado ante el Notario de Huelva con fecha veinte de octubre de mil novecientos treinta, lLamados don Ramiro, don Ulpiano, doña Aurora. den Bernabé y don Gerardo Fernández Pintado y Camacho, cuyos domicilios no constan, por medio dél presente edicto, que se insertará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, previniéndoles que, de no comparecer, les parará e; perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
Dado en Málaga. a dieciocho de enero de mil novecientos cuarenta y tres. El Secretario, Ldo. Fulgencio Linares. Visto bueno, el Juez Mariano Gófhea. 
239-A J

MALAGA
Don Enrique Alvarez Zabala, Juez de Primera instancia accidental d e l  Juagado número uno de esta ciudad. *

Hace saber: Que por auto de este día, dictado en el expediente respectivo, se ha declarado en estado de suspensión de pagos, con el carácter do insolvencia- provisional, a; oomer* fiante de esta plaza don Francisco Pimentel Ortiz, qué desenvuelve el negocio de'vinos con el nombre de «Bodegas Pimentel», acordando a¡ propio tiempo convocar a Junta general de acreedores, para la que se ha señalado el día nueve de marzo próximo y hora de loa. doce, en la Sala Audiencia de
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este Juzgado para ja aprobación dél 
convenio.

Y para que, insertándose en ej BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, tenga La debida 
publicidad, se expide ej presente en 
Málaga, a veintidós de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, Justo López.—V.° B.°, el Juez, 
Enrique Alvarez.

24*5-A J

J A E N
Don Juan Antonio Linares Fernández, 

Juez de Primera Instancia de esta 
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de la Sociedad Anónima 
E; Alcázar se sigue expediente de 
dominio para acreditar ei en que se 
tralla de una casa marcada con el nú
mero tres en ¿a calle Muralla o calle
jón de la Cárcel Vieja, de esta capi
tal, que se describe y deslinda en el 
edicto publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 332, co
rrespondiente al . 28 de noviembre de 
1&42. y en el de la provincia núme
ro 266, de 24 de noviembre ¡de dicho 
año, y cuya descripción se da aquí 
por reproducida.

Por providencia de 17 de noviembre 
pasado se acordó admitir la prueba 
propuesta y  convocar a las personas 
ignoradas a quienes pediera perjudi
car la inscripción, y de una manera 
expresa, a Andrea y Ana María Gó
mez Rojas, titulares de ¡a finca se
gún e¡ Registro, con el fin de que I 
dentro del término de ciento ochenta 
días compareciesen a usar de su dere
cho.

Y a los fines indicados se expide 
segundo edicto.

Dado en Jaén, a veintidós de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Juez, Juan Antonio Linares. — El 
Secretario (ilegible).

249-A J
PONTEVEDRA

Don S^raplo del CaserQ y Menéndez, 
Ju?z de Primera Instancia de Pon
tevedra y*su partido.
Hago público: Que en este Juzgado 

£ a instancia de don Francisco Fer
nández pervera, mayor de edad, ca
sado. industrial, vecino de Cangas, se 
tramita expédiente, regulado en el ca
pítulo noveiio del Reglamento de la 
Ley del Registro Civil, a fin de qug- 
se autorice a sus hijos Antonio, Fran
cisco, César, José, Pilar y María Fer
nández González la unión o adición 
al primero de Fernández el de Cerve- 
ra, segundo de su padre, haciéndolo 
uno solo compuesto y como primer, 
apellido, ya que se jes Viene conocien

do comercialmente con tales apelli
dos Fernández-Ccrvera González.

Lo que hago saber, a fin , de que 
puedan presentar su oposición ante es
te Juzgado las personas a quienes pue
da afectarles y les interese, para lo 
que se les concede ej perentorio pla
zo de tres meses..

Dado en Pontevedra, a diecinueve 
de enero de mil novecientos cuarenta 
y ‘tres.—El Secretario, Antonio Mos
quera.—V.° B.°, el Juez, Serapio del 
Casero.

238-A J
SAN SEBASTIAN

Don Francisco Molíns Aristegui, Juez 
Municipal en funciones de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de 
San Sebastián y su partido, por ha
llarse el propietaricren comisión de ser
vicio.

/ /

Por el presente, que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v 
de esta provincia, hago saber: Que en 
este Juzgado, y por el Procurador don ¡ 
Tomás Artemio Balmaseda, en nombre y 
representación de don Manuel Goicoe- 
chea, se sigue procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Lev Hipote
caria contra don Silverio Urquiri, sobre 
cobro de cuarenta y seis mil trescientas 
sesenta v dos pesetas cincuenta v cinco 
céntimos, para lo que se halla hipoteca
da la finca siguiente:- >

«Terreno y casa sitos en el término 
municipal de Motrico, en el punto de la 
carretera que desde ésta coqduce a Deva, 
en sii pávte derecha, conocido por la 
«Ostrera», pegante a la carretera y al 
caserío Urasandi o Urasameti. Confina 
por el Norte con el caserío Urasandi; 
por Sur, con terrero propiedad de don 
Victoriano Celaya ; por Este, con la ca
rretera que desde ésta conduce a la villa 
de Deva, y por Oeste, con huerta, del 
caserío Urasandi y pequeño arroyo, te
niendo toda la finca de superficie cua
trocientos noventa y dos metros cuadra
dos. La casa es de nueva construcción y 
no tiene número, ocupando una superfi
cie de doscientos veintinueve metros cua. 
drados, y consta de solano, planta baja 
y dos pisos altos, teniendo la entrada 
para la planta baja por frente a la ca
rretera, y para el sótano y pisos altos 
por el costado derecho, o sea por el lado 
Norte, que es el pegante al caserío Ura
sandi, siendo sus linderos, por frente o 
Este, la carretera de la villa de Motrico 
a la de Deva; por derecha entrando o 
Norte, el caserío Urasandi y terreno 
descrito; por izquierda entrando o Sur, 
con terreno descrito y otro del señor Ce- 1 
laya, y por espalda u Oeste, con huerta 
del caserío LTrasandi y arroyo.

, Para la subasta pe la finca descrita 
se ha señalado el día primero de marzo 
próximo venidero y su hora de las doce

de la mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose que para to 
mar parte en la subasta deberán lo.s 
lidiadores consignar previamente en ia 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de se. 
tenta mil pesetas, señaladas como tipo 
para la subasta; que no se admitirá:', 
posturas que no cubran dicha cantidad 
de setenta mil pesetas ; que los autos y 
Jas certificaciones del Registro a que alu
de la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se hallan de mani- p 
fiest.o en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que el rematante lo acepta 
como tal titulación, v que Jas cargas 
anteriores y preferentes al del actor, ti 
las hubiere, quedarán subsistentes,"'sub
rogándose con ellas el rematante, sin 
que se destine a su extinción el precio 
del remate, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

Dado en San Sebastián, a catorce de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres. 
Ei Juez, Francisco Molíns Aristegui.—

! El Secretario judicial, Licenciado, Eva
risto Cejador Mateo.

23CLA. J.

 SAN SEBASTIAN
Don Francisco Molíns Aristegui, Juez 

municipal en funciones de Primera 
Instancia número dos de la ciudad 
de San Sebastián y su partido, por 
hallarse el propietario en comisión 
de servicio.
Por el presente, que se insertará en 

ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el de esta provincia y se fijará en 
el tablón de anuncios de este .Juzga
do, hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento judicial suma
rio dei artículo 131 de la Ley Hipote
caria por el Banco Urquijo de Gui
púzcoa contra Hipólito Peña y Com
pañía sobre cobro de trescientas se
tenta y tres mil seiscientas pesetas, 
para lo que se hallan hipotecadas las 
fincas siguientes:

Finca urbana, consistente una 
casa radicante en ej barrio de Eguía, 
jurisdicción de esta ciudad de San Se
bastián, situada aj lado oriental del 
terreno dejado para paso particular, 
lindante con el lavadero municipal. 
La casa consta de sótanos en la mitad 
Sur, planta baja y cinco pisos altos 
habitables. La planta baja tiene en la 
fachada Norte dos tiendas y por el 
lado Sur, dos habitaciones. Cada uno 
de los pisos está dividido en cuatro 
habitaciones independientes, des de las 
cuales están constituidas por cuatro 

'cuartos, cocina y retrete, y las otras 
dos, por tres cuartos, cocina y retre
te. Todas las habitaciones están ser
vidas por una sola escalera. La casa 
tiene tres fachadas: la parte de piso 
que cubre los sótanos es de hormigón
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armado; las paredes, de mampostería 
hasta la altura del piso principal, y 
ei resto, de ladrillo; el entramado in
terior, de madera, y cubierta la casa 
por terraza de cemento volcánico e 
instalada en ella agua' a presión y 
alumbrado eléctrico, ocupando todo el 
terreno ediñcado. con inclusión de pa
tios interiores, trescientos diecisiete 
metros y veinte decímetros cuadrados, 
y linda: per frente o Norte, entrando, 
con la carretera a Polloe; por Esto 
o Izquierda, entrando, con el resto del 
terreno, del que se segregó el ocupado 
por la casa y que se destina a paso 
particular, que le separa áe\ lavadero; 
por Oeste o derecha, entrando, con la 

^ segunda casa que se va a describir, y 
por espalda o Sur. el arroyo de Erre- 
ca. hoy convertido en camino por ha
berlo cubierto con una alcantarilla, 
sobre la que se ha vertido tierra para 
formar el camino situado entre esta 
casa y la finca Toledo.

Finca urbana, consistente en una ca
sa radicante en el barrio de Eguía. 
jurisdicción de esta ciudad de San Se
bastián. Se halla a! contacto de la 
casa descrita anteriormente y consta 
de sótanos en la mitad Sur, planta 
baja y cinco pisos «altos. La planta 
baja tiene en la fachada Norte dos 
tiendas, y por el lado Sur. dos habita
ciones. Cada uno de ;os pisos está 
dividido en cuatro habitaciones inde
pendientes, ‘dos de las cuales están 
constituidas por cuatro cuartos, coci
na y retrete, y las otras dos,, por tres 
cuartos, cocina y retrete. Todas las 
habitaciones están servidas por una 
sola escalera. La casa tiene tres fa
chadas. La parte de piso que cubre 
los sótanos es de hormigón armado; 
las paredes, de manipostería hasta ja 
altura del piso principal, y  el resto, 
de ladrillo; el entramado interior, de 
madera y cubierta la casa por terra
za de cemento volcánico e instalada 
en ella agua a presión y- alumbrado 
eléctrico, ocupando todo el terreno 
edificado, con inclusión de patios in
teriores, trescientos diecisiete metros 
con veinte decímetros cuadrados, y 
linda: por Norte o frente, entrando, 
con ia carretera a Polloe; por Este o 
izquierda, entrando, con la casa antes 
descrita; por Oeste o derecha, entran
do, con el resto de ¡os terrenos de los 
que se segregó la parcela en que se ha 
levantado la casá. y por' Sur o es
palda, el arroyo Erreca, cubierto al 
presente por alcantarilla, sobre la que 
se ha construido un camino que se
para esta casa de la finca Toledo.

Para la subasta de dichas fincas se 
ha señalado el día veintisiete de fe
brero próximo venidero y su hora de 
las doce de la mañana, advirtién,dó-. 
se ciue los autos v *a certificación del 
Registro a que se refiere la regla

cuarta del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado: Que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante ;a titiiiación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
h u b i e r e, continuarán subsistentes, 
aceptándolos el rematante y quedando 
subrogado en la responsabilidad de ;os 
mismos, sin destinar a su extinción 
•ei precio del remate; que para tomar 
parte en la subasta «deberán los lid 
iadores consignar previamente en la 
mesa dc« Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
valor de los bienes y que no se admiti
rán posturas menores a doscientas 
cincuenta y cinco mil pesetas para 
la primera finca y de doscientas cin
cuenta mil pesetas para «a segunda,, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos.

Dado en San Sebastián, a nueve de 
enero de mi] novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario judicial, Evaristo 
Cejador.—V.ü B.°, el Juez, Francisco 
Molins.

252-A J

PAMPLONA
Edicto

El Juzgado de Primera instancia de 
Pamplona instruye expediente1 sobre 
declaración de fallecimiento de los 
hermanos Juan Cruz, Florencio y Jo
sefa Barrena Lecea, hijos de Miguel 
y Susana, naturales de Ólazagutia, na
cidos en 3 mayo 1856, 23 febrero 1874 
y 19 septiembre 1864, respectivamente; 
los dos primeros, ausentados a Buenos 
Aires, el año 1881, y la última, el año 
1880.

Lo que se hace público a ;Os efectos 
del artículo 2.042, reformado, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Pamplona, 16 de enero de 1943.—El 
Secretario, José Gómez de la Torre.— 
V.° B.°, ei Juez de Primera Instancia 
accidental (ilegible).

272-A J 1. *-29-1-943

REINOSA
Don Gregorio Díez-Canseco y de la

Puerta, Juez de Primera Instancia
de Reinosa.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitar), autos de concurso de acree
dores voluntario, solicitado por doña 
Eulalia * Bercedo Sánchez, vecina de 
Villanueva de la Nía, y habiéndose 
acordado dejar sin efecto la celebra
ción de Junta para nombramiento de 
Síndico, señalada para ei día nueve 
de febrero próximo, y acordar nuevo 
señalamiento para la misma, con arre
glo a los artículos 1.193 y siguientes 
de la Ley-de Enjuiciamiento-Civil,'por

el presente se convoca a todos los 
acreedores cU? aquélla, de domicilio ig
norado. para que concurran a dicha 
Junta, que se celebrará en este Juz
gado el día nueve de márzo de mil 
novecientos cuarenta y tres, a las on
ce de su mañana, en ;a Sala Audien
cia dé este Juzgado, debiendo hacerlo- 
los que concurran en la forma prescri
ta en los artículos 1.200 y siguientes 
de la mencionada Ley.

D.ado en Reinosa. p diecinueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Secretario, Ricardo cSrcía.—- 
V.° B.u, el Juez, Gregorio* Diez Canseco. 

235-A J :

u t r e r á

Don .Antonio Ruiz Vállejo, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y 
su partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se ha promovido expe
diente de jurisdicción voluntaria por 
don Victoriano Sanz He ras, mayor de 
edad, viudo de doña Vicenta Blasco 
Matute, jornalero y de esta vecindad, 
por los trámites establecidos en la Ley 
de ocho de septiembre de mil nove
cientos treipta y nueve y  concordan
tes de la de Enjuiciamiento Civil so
bre que se declare la ausencia legal 
de su hijo don Vicente Sanz Blasco, 
natural de Gallinero .(Soria), de trein
ta y se-is años^de edad, soltero y ve
cino de esta población, de ia que des
apareció en el mes de julio de mil no
vecientos treinta y seis sin que desde, 
entonces haya vuelto a tener noticias 
de él. solicitando al propio tiempo, lar' 
administración de los b'ienes de aquél, 
y se llama a los que tengan noticias 
de dicho ausente o se consideren con 
mejor derecho a la administración 
de sus bienes, a fin de que dentro del 
término de dos meses, contados desde 
la inserción del presente en el BOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia de Sevilla, comparez
can en referido expediente, alegando 
sus derechos, previniéndoles que, de 
no verificarlo, les parará ei perjuicio 
a que haya lugar.

Dado en Utrera, a diecinueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y /  
tres.—El Secretario judicial, Ismael 
Isnardo.— V.° B.°, ei Juez, Antonio 
Ruiz.

247-A J

ALBOCACER
 Edicto 

Don Vicente Jorge y Ochoa, Juez de 
Primera Instancia dei partido de Al- 
bocácer.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

n instancia de Francisca Maymó Mar
tínez. vecina de Villanueva de. Aleo- 
lea, se instruye expediente para la dé-
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claracion de fallecimiento de su marido, 
 Agustín Sierra Martínez, que se 

ausentó del indicado pueblo, donde tu
vo su último domicilio, el día diez de 
enero dei año mil novecientos veinte, 
sin que, a pesar de los veintitrés años 
transcurridos, se hayan tenido noti
cias de su paradero.

Dado en Albocácer, a quince de ene
ro de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario (ilegible).

25'0-A J

$  T O R O
D o n  Aurelio Ballestero Benavides, 

Juez municipal Letrado en funcio
nes de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, a instancia de don César Cal
vo Alba, expediente de declaración le
gal de ausencia de su hermano don 
Isaac, natural de Valladolid, que hace 
once años se ausentó de su domicilio, 
de esta ciudad, siendo hijo de don 
Gaspar y doña Romana.

Este es e¡ segundo edicto acordado 
expedir.

Toro, dieciocho de enero de mi; no
vecientos cuarenta y tres.—Ante' mi, 
el Secretario (ilegible).—V.° B.ü, el 
Juez, Aurelio Ballestero.

253-A J

M U L A

Edicto

Don Leandro Llamas Valero, Juez mu
nicipal Letrado de esta ciudad en 
funciones de Primera • Instancia de 
este partido.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia de Muía se tramita expediente 
para la devolución de fianza del Re
gistrador de la Propiedad que fué de 
este partido don Benjamín Ribelles 

, Ortiz, por él instado, y en su repre
sentación y apoderámiento bastante, 
don Julián Abejón Rosell, Abogado, 
Gestor Administrativo y vecino de 
Madrid, y haciéndose constar que los 
Registros de la Propiedad que dicho 
señor Ribelles Ortiz sirvió fueron por 
<st:- orden: Viver, Ayora, Torrox, Se- 
gorbe. Cocentaina, Tamarite. Sanlúcar 
1?. Mayor y Muía, se anuncia por se
gunda vez en armonía con lo esta
blecido en los artículos 307 ‘dé la Ley 
Hipotecaria y 409 y 410 del Reglamen
to para ejecución de dicha Ley y por 

* término de tres meses dicha petición 
de devolución de fianza, a fin de que 
Udos a cuellos que tuvieren alguna ac
ción que deducir contra dicho señor 
Registrador presenten 1$ oportuna re
clamación.

Y para su publicación en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ES TADO se da el
presente en Muía, a cuatro de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario Juan Beltrán.—V.° B.°, 
el Juez, Leandro Llamas.

3.127-A J

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de in cu rrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f ija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez c 
Tribunal qué se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes d*> la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento crim inal y <xe E n 
juiciam iento civil.

536
H E R N A N D E Z  B O R JA , F ra n cisco ; 

de diecinueve años, soltero, natural 
de T u  regaño;

B O R J A  M E N D O Z A , R am ó n ; de 
veinte años, soltero, natural de M a
drid ; y

B O R J A  B O R JA , R am ó n ; de trein
ta v cinco años, soltero, natural de 
Peñafiel, gitanos y sin dom icilio lijo ; 
com parecerán, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
de C ervera del Pisuerga, para cons
tituirse en prisión, a resultas del su
m ario núm . 102 de 1942, por hurto 

de caballerías. x
7 .6 10 .

537
G O N Z A L E Z  M A R T IN E Z , M a ria

no ; de treinta y dos'añ os, sastre, h i
jo de Ju an  y de Irene, natural y ve
cino de L a C ó ruña, hoy^en ignorado 
p a ra d e ro ; procesado en sum ario nú
mero 369 de 1941, sobre tentativa de 
e stafa; comparecer*'', dentro def tér
mino de ochu días, ante el Juzgado 
de In strucción núm ero uno de L a  
Coruña, con objeto de ser reducido 
a prisión. 4

7.612.
538

P L A Z A  G R A N A G E , R a fa e l; de 
veintinueve años, casado, chófer, na

tural de M adrid, vecino de V illarroble- 
do, hoy en ignorado p a ra d e ro ; pro- 
pesado en causa 8 de 1938, por lesio

nes y daños; com parecerá ante el Ju z gado 
 de Instrucción de C h in ch illa , en 

el térm ino de diez días, para notifi
carle el auto de procesamiento.

7-6 i5
539

G O N Z A L E Z  R O D R IG U E Z , J u a n ; 
de veintiocho años, carpintero, vecino 
de G ranada, que estuvo dom iciliado 
en Rodabólas, núm. 2 ; que prestó 
sus servicios, como soldado, en Fe
rro carriles núm. 1, cuyo actual para
dero se ignora ; procesado en sum a
rio núm. 235 de 1042, sobre estafa de 
una bicicleta ; com parecerá, dentro de 
diez días, ante el Juzgado de In stru c
ción núm. 3 de G ranada, para cons
tituirse en* prisión.

7.616.

540
S IL V A N  P E R E Z , M a xim in o ; de 

diecinueve años, hijo de M axim ino y 
Petra, natural y vecino de M adrid, 
que al ser puesto en libertad fijó su 
dom icilio en esta ca p ita l: calle T a 
rragona, a 1 ; y

D IE Z  D IE Z , A ntonio ; de diecinue
ve años, hijo  de Ju liá n  y C ru z, de 
igual naturaleza y vecindad, que fijó 
su dom icilio en R ibera de M anzana
res, 10, cuyo actual ¡paradero se ig 
n o ra ; comparecerán, en el términ de 
diez días, ante el Juzgado de In s 
trucción de G uad alajara, * como pro
cesados en sum ario 10 de 1937 , por 
robo.

7.617.
541

P O M A R  C A S T E L L O , S ix to ; na tu-
ral de Lérida, soltero, jornalero, de 
dieciséis años, hijo de Sixto y de Ba- 
s ilia ,. dom iciliado últim am ente en L é 
r id a ; procesado en sum ario núm eros 
44/165 de 1940, por robo; com pare
cerá, en el térm ino de diez días, ante 
el Juzgado de In strucción de L é rid a , 
a responder de sus cargos.

7.619.

542
A R E S T I T O R R E C IL L A ,  Ig n a c io ; 

de veinticuatro años, soltero, hijo  de 
M iguel y Rom ana, natural de Bilbao 
y que vivió  en M a d rid : T arra g o n a , 
número 12; com parecerá, en el t 'r -  
m ino de diez días, ante el Juzgado 
de In strucción núm. 9 de M adrid, si
to en General Castaños, 1, para ser 
reducido a prisión en sum ario núme
ro 271 de 1942, por hurto.

7.621.

543
L O Z A N O  A L F O N S O , M iguel (a) 

«el G afas», de treinta y nueve años, 
hijo  de G inés \ Mercedes, natural y 
vecino de M urcia, cuyo actual para
dero se ig n o ra ; com parecerá ante el
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Ju z g a d o  de Instru cción  del d istrito  
núm ero  uno de M u rc ia , p a ra  ser re 
ducido a p risió n , d ecretad a en la c a u 
sa  7 1  de 1939.

7 .623.

544
P A L O M O  M U Ñ O Z , M a n u e l; n a tu 

ra l de M á la g a , de estad o  soltero, pro
fesión  v ia ja n te , de tre in ta  añ os, h ijo  
de Jo s é  y  de So led ad , dom iciliad o  en 
M á ’a g a : ca lle  V ic to r ia , núm . 4 1 ,  y 
ú ltim am en te  se en co n trab a  en S e v i 
lla , a  donde h a b ía  m arch ad o  en b u s
c a  de t r a b a jo ; p ro c e sa d o , en c a u sa  
núm ero  326 de 19 4 1, por e s ta fa , se
g u id a  en el Ju z g a d o  de In stru cció n  
del d istr ito  núm ero dos de M u rc ia ; 
co m p arecen !, en térm in o de diez d ías , 
an te  dicho Ju z g a d o , p a ra  co n stitu irse  
en p risió n .

7.624.
545

S A N  J O S E  L O R E N Z O , E l a ’ i o ; 
vecino  qu e fu é de L a  C is té rr .ig a , h ijo  
de F ra n c isco  y de C arm en , n a tu ra l 
de V ia n a  de C e g a , de vein ticin co  añ os, 
c a sa d o , obrero , del qu e  se desconoce 
actu a l p a ra d e r o ; com p arecerá , dentro  , 
del térm ino le diez d ías , ante el Ju z 
g ad o  de In stru cció n  de O lm ed illo , p a
ra  co n stitu irse  r-n p risió n , a  re su lta s  
del su m ario  núm . 15  de 1942, por h u r
to de una 'b icicleta y a b r ig o s . \

7 .625.
546

G O N Z A L E Z  M U G IC A , Jo s é  A n to 
n io ; de vein tic in co  añ os, h ijo  de A g u s 
tín y de M a ría , n atu ra l de C e sto n a , 
so ltero , a lb añ il y dom iciliad o  ú ltim a 
m en te en S a n  S e b a s t iá n ; com p arece
rá , dentro  del térm ino de diez d ías, 
an te  el Ju z g a d o  de In stru cc ió n  nú
m ero  uno de S a n  S e b a st iá n , p a ra  in 
g re sa r  en p risió n , d ecretad a  en su m a
r io  .108 de 1942, por e s ta fa .

7.628.
547

P E R A L  T R I G O , T r in id a d ; m ay o r 
de edad, casa d o , m inero, h ijo  de M a
nuel y Jo s e fa ,  n atu ra l de C a b e z a s  
R u b ia s  y vecino de E l C erro  de A n- 
d é v a lo ; p rocesad o  efi surhario  núm e
ro 18 1 de 1942, por aban dono  de fa- 
jn il ia , y en ign o rad o  p a ra d e r o ; com 
p a re c e rá  ante el Ju z g a d o  de In stru c 
c ión  de V a lverd e  del C a m in o , dentro  
del térm ino de diez d ías , p a ra  in ;* re- 

. $ a r  en prisión .
7.630.

548
R U I Z  G I M E N E Z ,  J o s é ;  natura) de 

|Cuenca, soltero, a r t is ta , de v e in tisé is  
añ o s, d om iciliad o  ú ltim am ente en V a 
len cia  : ca lle  de San  V icen te , 10 6 ; 
p ro cesad o  en cau sa  núm . 2 5 1 de 1942,

‘ por e s ta fa , seg u id a  an te  el Ju z g a d o

de In stru cció n  núm . 3 de V a le n c ia ; 
com parecerá , en el térm ino de diez 
d ías, ante el exp resad o  Ju z g a d o , p a ra  
co n stitu irse  en p ris ió n .

7 .6 3 1.
549

F U R I O  P O L O , E n r iq u e ; n a tu ra l 
de R a fe lb u ñ o l, c asa d o , jo rn a le ro , de 
vein tinu eve añ os, h ijo  de Ju a n  y de 
C a ta lin a , dom iciliado  ú ltim am en te en 
B u r ja s o t ; procesad o en c a u sa  núm e
ro 1 1 2  de 19 4 1, por h u rto , seg u id a  an 
te el Ju z g a d o  de In stru cción  núm . 3 
de V a le n c ia ; co m p arecerá , en el tér
m ino de diez d ías, ante el e x p re sa d o  
Ju z g a d o , p a ra  co n stitu irse  en p risió n .

7 .6 32 .
550

B A R T O L O M E  B A R R A G A N , M a
nuel ; N a tu ra l de S o r ia , so ltero, de 
d iec is ie te  añ os, h ijo  de B ald om cro  y 
de Ju l ia ,  d o m ic iliad '1» ú ltim am ente en 
M a d r id ; p rocesad o  en cau sa  núm . 3 7 1  
de 19 4 1, por hurto , seg u id a  an te el 
Ju z g a d o  de In stru cció n  núm . 3 de 
V a le n c ia ; com parecerá,' en el térm i

no de diez d ías , an te el exp resad o  
Ju z g a d o , p a ra  co n stitu irse  en p risió n .

7 ‘633* 551
F E R R E R  V I D A L . F r a n c is c o ; de 

d iecin ueve añ os, h ijo  de R a m ó n  y 
C a rm e n , soltero, n atu ra l' y vecino  de 
B a rc e lo n a , d om iciliad o  ú ltim am en te 
en ca lle  U n ión , núm . 19, cu yo  a ctu a l 
p a rad ero  se ig n o r a ; procesad o  en su 
m ario  núm . 69 de 1942, sobre r o b o ; 
co m p arecerá , dentro  del térm in o de 
diez d ías , an te el Ju z g a d o  de . In s 
trucción de Sa n  F e líu  de L lo b re g a t, 
al o b jeto  de co n stitu irse  en p ris ió n .

7.639. .
552

P R A T S  G U A R D I A , J u a n ;  de tre in 
ta  y  se is  añ os, ca sa d o , pan ad ero , n a
tu ra l de T ia n a  (B a rc e lo n a ) , sh ijo  de 
A n d rés y  de* M a ría , dom iciliad o  ú lti
m am ente en H o s p ita le t : ca lle  F a rré , 
núm ero 3 1 ,  de ignorad o  p a ra d e ro ; 
procesad o  en surhario  núm . 380 de 
1942, sobre h u rto ; com parecerá , den
tro del térm ino de diez d ías, an te  el 
Ju z g a d o  de Instru cción  de S a n  F e líu  
de L lo b reg at, al objeto de con stitu ir
se en prisión .

7.640.
563

F E R N A N D E Z  M A N R E S A , J o s é ;  
n a tu ra l de C o x , vecino  de V a le n c ia , 
dom iciliad o  ú ltim am en te  en calle  del 
P o rve n ir, 27 , ca sa d o , a g r ic u lt o r ; com 
p arecerá , dentro  del térm ino diez 
d ías, ante el Ju z g a d o .d e  In stru cc ió n  
de E lch e  (A lican te), com o procesado 
en su m ario  núm . 2 1  de 1942, por 
robo.

7 *7 7 2 .

554
H A R O  A R I A S ,  A n to n io ; h ijo  de 

A n tonio  y de A m a lia , de tre in ta  y dos 
añ os, casa d o , in d u str ia l, n a tu ra l de 
C o z v ija r , dom iciliad o  ú ltim am en te  en 
G r a n a d a : po stigo  de Z á ra te , núm . 3 ;  
co m p arecerá , en térm ino de diez d ías, 
en el Ju z g a d o  de In stru cció n  núm e
ro uno de G ra n a d a , a co n stitu irse  en 
p risió n , por ra^ón de la  c a u sa , por 
e s ta fa , núm . 459 de 19 4 1.

7 * 773 *

555
U Z Q U IZ A R  M A R T IN , M a r ia ;  de 

d iec isie te  añ os, h ija  de Jo s é  v de D o 
lo res, so lte ra , su s  lab ores, n a tu ra 1 y  
vecin a  de M oraled a  de Z a fa y o n a ; 
c o m p arecerá , en térm ino de diez d ías , 
an te  el Ju z g a d o  de In stru cció n  nú
m ero uno de G ra n a d a , a co n stitu irse  
en prisió n , por razón de la  c a u sa  nú
m ero 2 2 1 de 19 4 1, por aborto .

7 * 774 *

556
G O N Z A L E Z  P E R E Z ,  E n c a rn a c ió n ; 

de vein te  añ os, h ija  de R a fa e l y  de 
F lo re n tin a , n a tu ra l y  vecin a  de M o
ra led a  de Z a fa y o n ?  ; com p arecerá , en 
térm in o de diez d ías , an te el Ju z g a 
do de In stru cc ió n  núm ero uno de G r a 
n ad a, a  c o n stitu irse  en p risió n ; por 
razón de la  c a u sa  núm . 22 1 de 19 4 1, 
por ab orto .

7 .774  b is.

557
V b L L A L O N , ju l i o ;  c u y a s  dem ás 

c irc u n sta n c ia s  se ig n o r a n ; com p are
cerá , en térm in o de diez d ías , an te 
el Ju z g a d o  de In stru cció n  núm . 15  
de M a d r id : calle  G en era l C a s ta ñ o s , 
n úm ero  1 , p a ra  in g re sa r  en prisió n , 
a  resp on d er a los c a rg o s  que le re 
su lten  en el su m ario  núm . 164 de 
1942, sobre h u rto .

7 * 777 *

558
J I M E N E Z  A V I L E S ,  I n é s ;  n atu ra l 

de B e n a rra b a l (M á la g a ) , dom iciliad o  
ú ltim am en te  en ca lle  S a n  ^ Jld efo n so , 
núm ero 26, b a jo  B  ; p ro cesad a  en cau 
sa  núm . 226 de 1942, por h u r to ; com 
p a recerá , en el térm in o  de diez d ías , 
an te  el Ju z g a d o  de In stru cc ió n  del 
núm ero  15  de M adrid  (S e c re ta r ía  de 
don N ico lás  C o r té s ) ,,  p a ra  ser1e no
tificad a  el auto  de p ro cesam ien to  y  
ser red u cid a a  p risió n .

7.778 .

559
L O P E Z  S A N C H E Z , A lfre d o ; ¡hiio 

de M anuel y  de C e lsa , n a tu ra l de 
O lleros de S a b e ro  (L e ó n ) , so ltero , re 
lo je ro , de ve in tid ó s  añ os, dom iciliad o  
ú ltim am en te  en A b egon d o  ( L a  C o ru -
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ña) ; procesado en sumario  núm. 161 
de 1942, por i iu i 'to; c o m p a r e c e r á , ‘ en 
térm ino de diez días, ante el J u z g a 
do de Instrucción núm. 19 de M a 
drid' (Secretaría d& don . Ram iro  L ó 

pez R o d ríg u e z) ,  con el fin de ser re
ducido a prisión.

7.730.
560

A L V A R E Z ,  B ernard o;  cuyo segu n 
do apellido se ignora, de unos cua
renta y seis años,  natural de un pue
blo" de la .provincia 'de  Z a ra g o z a ,  do
miciliado en M a d r i d : B ravo  Murillo,  
núm ero 26; de i,Ooo metros de esta
tura, m ás bien grueso ,  moreno, a lgo 
calvo,  que cojea un poco de la pierna i 
d e r e c h a ; que fué C ap itán  de T ra n s-  j 
portes en el Pacífico, y dado de baja I 
después de term inada la guerra  ; cu-¡  
yo paradero se ig n o r a ;  procesado en | 
cau sa  que se le s igue con el n úm e
ro 106 de 1942, por e s t a f a ;  c o m p a 
recerá, en el térm ino de diez días, 
ante el Ju zga do  le Instrucción de T u -  
dela, a constituirse en prisión, por di- 
cfrá causa.

7.783.
561

R A U S E L L  T O M A S ,  J o sé ;  natural 
ile Poyos,  viudo, jornalero, de sesen- < 
ta y ocho años, hijo ; de R a fa e l  y de | 
Jesusa,  domiciliado ú ltim am ente  en { 
F o v o s :  General R iquelm e, 3 ;  proce- , 
satío ei\ c a u sa  núm. 407 de 1942, por 
hurto, seguida ante el Juzjgado de 

•Instrucción núm ero uno de V a le n c ia ;  3 
com parecerá,  en el térm ino de diez 
días, ante el expresado Ju zgado, pa
ra constituirse en prisión.

7-784- - ,

562
G O M E Z  S A R ,  A n to n io ;  de cuaren- ( 

ta y dos años, hijo de M anuel y de 1 
R osa ,  natural de L a  Estrad a ,  domi- 1 
ciliado últim am ente  en V i g o ;  com pa- i 
recerá, dentro del término de diez i 
días,  ante el Ju zgado de Instrucción t 
número uno de V ig o ,  para  constituir- r 
se en prisión, por causa 396 de 1940. 1

7-7%. ' ]563 1 1
, G A R ’TJO J I M E N E Z .  C a r m e lo ;  h i jo  ,

de S a n t ia g o  v de ls idra,  de veintio- 
cho a'ños, casado con A ntonia  P a s 
tor, natural y vecino de Oabanil las ,  
del que se ignora  p a r a d e r o ; procesa- j 
do en causa  que se le sigue  con el ¡ 
núm ero 52 de  1942, por hurto de re- 
ses ; com p arecerá  ante e¡ Ju zga do  de 
instrucción  de T u d ela ,  en el térm ino j
de diez días,  a constituirse  en prisión. 

7.880.
504

P E D R O  F E R N A N D E Z ,  J u l iá n ;  p 
raavor de edad, cartero u rb a n o ;  pro- t 
cesado en sum ario /iúm. 393 d e ' 1942, 1 
por e s t a f a ; com parecerá,  ante el Juz- c

[ gado do instrucción de Alcalá de Hc- 
1 nares, dentro de diez días, con el fin 
■ de constituirse en prisión.

7 .787 .
A N U L A C I O N E S

565
Pea' el presente, que: so expide en 

méritos de sumario núm. p8 de 1941, 
sobre hurto, que se instruye  en el 
Ju zgado de Instrucción núm. : de
B arcelona, contra  José G uijarro ,  José 
Villariño R odrigo  de Jerez o R o d r í 
guez de Jerez y José D e sp u ig  T olosa-  
ña, se hace saber que se han dejado 
sin efecto las requisitorias publica- 

idas en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
i E S T A D O  y en el de la provincia  de 
| Bai colona de 27 de a go sto  de 1942 y 
¡30 de julio de 1942, r c s p e c t i v i n c u le ,  
jen lo referente  a José Villariño R o 
drigo do Jerez.

9 .7 7 1 .
566

Por el presente, qu e  se expide en 
méritos de carta-orden de la Su p e rio
ridad, dim anante  de sum ario núm e
ro 498 de 1940, sol-re hurto, instruido 
por el Ju zga do  de Instrucción núm e
ro 8 de Barce lon a, contra A ntonio  
L o rca  López,  se hace saber que, ha-.! 
bjendo sido cap tu ra do  dicho .proesra- 
do y puesto  a disposición del indi
cado Ju zgado ,  han quedado sin efec
to las requisitorias  in sertas en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  'y 
en el de la provincia de Barcelona 

referente  a dicho procesado.
9 .772 .

EDICTOS
567 

El dueño de una pulsera de platino 
con bril lantes, que fué hallada en el 
co 'ector correspondiente a la cálle de 
S an ta  E n grac ia ,  com parecerá,  dentro 
del térm ino de cinco días, ante el Juz
gado de Instrucción número 2, S ecre
taría  de don A ntonio Y á ñ e z ,  para 
recibirle declaración y hacerle  el ofre^ 
c imiento que determ ina el artículo 
km) de la L e y  de E n ju ic ia m iento  C r i 
minal ; apercib ido que de no verificar
lo incurrirá  en multa de cinco a cin
cuenta p e se ta s;  causa  núm ero 3 de
K)42.

M adrid , 9 de enero de 1943.— El 
Secretario ,  A ntonio  Y á ñ e z .  —  V is to  
bueno, el Juez de Instrucción ( ilegi
ble) .

9 .287 .
568

Don L u is  M an za n a res  I z q u i e r ’o, Juez i
de Instrucción de la  c iudad de T e 
ruel y su Part ido.
H ace  s a b e r : Que cu a n tas  personas 

puedan aportar a ’ gún dato con du cen 
te a la identificación del cadáver h a 
llado en un p ajar frente a la «era 
de Motina», el día 4 de los c o rr ien te s ;

que representaba tener unos cin cuenta  
años,  vestía pantalón caqui,  de sol
d a d o ; a lp arg ata  blanca, jersey lana 
gris,  cerrado al cu e l lo ;  chaqueta  de 
paño negro, d e te r io r a d a ; sin calcet i
nes, cam isa  ni calzoncillos;  con bar
ba v aspecto de mendigo, deberán 
comparecer,  en term ino de diez días,  
ante este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en sum ario prim ero de 1943.

D ad o en T eruel a 16 de enero de 
1943. —  El S ec re ta n  •> (ilegible).  — El 
Juez, Lu is  M an za n a le s  Izquierdo. 

<)ZM3 -

RESPONSABILIDADES POLITICAS 
INCOACION DE EXPEDIENTES

C oníorm e a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  nú« 
m ero 14), se fiace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad  
p olítica . se fia incoado exp ed ien te  
(te responsabilidad contra las per• 
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones Igualm ente se hace  
saúer que deben prestar declara- 
ción cuantas personas tengan co
n ocim iento de la conducta politica  
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del M ovi
m iento Nacional, asi com o indicar  
la existencia  de bienes a aquéllas 
p erten ecien tes , pudiendo prestarse 
tales declaraciones an te el propio 
Juez ane instruye el exp ed ien te o  
ante el (te Prim era Instancia o M u- 
cipal del dom icilio del declaran te , 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones d irectam en te el m ism o  * 
día que las reciban , y que ni el fa
llecim iento. ni la ausencia , n i la  
incom parecencia del presunto respon
sable detendrá la tram itación y fa
llo del exp ed ien te.

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C I O N

Bilbao
El Juzgado de Instrucción núm. 2 , v 

en virtud de acuerdo del Tribunal Re
gional de Bilbao, incoa expediente con
tra!

Soledad Znlvidea Be raza.
José R am os Petigarza.
Félix Zapatero Serrán.
Agustín Macho Abad.
Angel Bolado San Martín 
Luis Heredero' Ahedo.
Constantino Zurbano Bilbao.
Florencio Urrengoeehea Expósito.
Angel Casín Miguel.
Manuel de §alaverri.
José de Vitorira.’
Jesús de Go.rbea.
José María Sagarminaga Arana 
Javier de Iraeta Alcíbrar.
Jua,nn Ortueta Sagastagoya. •
8.565


